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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 
próxim o á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Com ercio, Instrucción y  Obras públicas en la 
calle de Torija , y en la provincia de Burgos ante el Sr. Jefe 
político, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Ja Puebla de Arganzon, situado en la carretera de Madrid 
á Burgos, por el tiempo de dos años y la cantidad menor 
admisible de 330,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.
, Madrid 16 de Febrero de 18 4 8 .= G . Otero. 3

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

D. Ramón de Obes, depositario de rentas que fue de Me
norca en los años de 1815 y 1816, sus herederos ó legítimos 
representantes, cuya existencia se ignora, se servirán, si 
llegase á su noticia este anuncio, presentarse en esta direc
ción general por sí ó por medio de persona competentemente 
autorizada, á fin de recoger dos finiquitos que, respectivos 
á las cuentas de los expresados años, ha expedido el tribu
nal mayor de Cuentas.

Madrid 14 de Febrero de 18A8.=Sotom ayor,

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Existiendo dos plazas de segundos mariscales vacantes, 
una en el regimiento de Alcántara y la otra en el de S a - 
gunto, y debiendo proveerse ambas por oposicicion, se pone 
en conocimiento de ios profesores veterinarios á fin d eq u e  
los aspirantes á ellas se presenten en la secretaría de este 
establecimiento en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta corte, 
para firmar la oposición que han de hacer y enterarles de 
los ejercicios que deben practicar, previniendo que los as
pirantes deberán presentar en el acto de prestar la firma 
sus respectivos títulos de tales profesores de veterinaria.

Madrid 44 de Febrero de 1848.=E1 secretario, Fernando 
Samnedro.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Programa aprobado por el Gobierno d e  S. M. con fecha 8 del 
corriente mes y año para el concurso de oposición al 
bajo-relieve que debe colocarse en el frontón principal 
del nuevo palacio del Congreso de Diputados.

Asunto.

En el centro, como grupo principal del ba jo-relieve, k 
España, abrazando la Constitución del Estado, rodeada de k 
fortaleza y  la justicia; al lado de la fortaleza estarán las be
llas artes , el comercio, la agricultura , los rios y canales de 
navegación, terminando asi por un laclo el pensamiento. A 
lado de la justicia se colocará el valor español, que sirve 
para sustentarla ; las ciencias, que aseguranla industria y !t 
navegación, fomentadas por la p a z , y la abundancia, cuyai 
figuras completan el todo de la alegoría.

Condiciones.

1.a Los opositores deberán presentar su trabajo en ui 
modelo de yeso proporcional al tímpano del frontón, y que 
tenga fijamente 11,5 pies castellanos de base, por 2,4 pie: 
de altura.

2? Las obras deberán presentarse al conserge de la aca 
dem ia, poniéndose en noticia de la secretaría general, i 
serán admitidas hasta el dia que cumplan seis meses desdi 
la fecha de la publicación en la Gaceta de este programa 
terminando el plazo á las doce de la mañana.

3? Dichas obras deberán venir acompañadas de un plie
go cerrado que contenga el nombre del autor, y en el sobri 
el lema igual al que distinga la obra.

4? Reunidos todos los trabajos presentados á la acade

mia en cuerpo elegirá en votación secreta los tres entre 
quienes podrá recaer la elección.

5.a En la misma sesión y en los mismos términos la aca
demia elegirá entre los tres escogidos en la primera votación 
la obra que deba ganar la oposición.

6.a Acto continuo se abrirá el pliego correspondiente á 
la obra elegida, y publicando el nombre de su autor, se 
inutilizarán los demas pliegos.

7.a Las dos obras que sin ganar el concurso hayan sido 
elegidas para la segunda votación serán retribuidas por los 
fondos de la obra con la cantidad de 6000 rs.

8.a El premio al autor del modelo elegido será la eje
cución de la obra.

9? La academia expondrá al público por espacio de ocho 
dias antes de la votación, y otros ocho después, todas las 
obras presentadas.

Madrid 15 de Febrero de 1848.=E1 secretario general: 
Marcial Antonio López.

Concluidas las obras ejecutadas por los opositores á las 
pensiones de Roma por el grabado, se ha acordado su ex 
posición en las salas de la academia por espacio de tres dias, 
que principiarán á contarse el jueves 17 del corriente, des
de las diez á las dos de la tarde, y pronunciado que sea el 
¡uicio definitivo, lo cual ha de verificarse el domingo 20, s i- 
*an expuestas en los tres dias siguientes según se previene 
3n los reglamentos de pensiones y premios.

En consecuencia quedan abiertas al público las salas de 
a academia en los dias y horas que arriba se expresan.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 4 8 .= E l secretario general, 
Marcial Antonio López.

ALCALDIA DE TOLEDO.— b e n e f i c e n c i a .

De acuerdo con la junta municipal, y autorizado com pe- 
entemente por el Sr. Jefe superior político de esta provincia, 
inuncio la dación á censo reservativo de la casa núm. 31, 
ituada en la calle Ancha, perteneciente al hospital de n'ues-' 
ra Señora de la Misericordia de esta ciudad, la cual ha sido 
¡apitalizada en 19,487 rs. 21 m rs ., á razón del 3 por 100 
obre el producto que ha tenido en el año común del últi— 
no trienio y el aumento de una quinta parte, rebajadas 
cargas, y esta cantidad servirá de tipo para la subasta, de- 
luciéndose el cánon del censo de la en que quede remata- 
la , también á razón del 3 por 100 con arreglo á la ley.

Las condiciones y garantías con que se efectúa la acen - 
uacion, y bajo las que ha de girar la subasta, estarán de 
naniíiesto en la secretaría de beneficencia.

Los que gusten interesarse en la adquisición de esta fin
ia concurrirán el dia 11 de Marzo próximo á las oficinas de 
a expresada junta , establecidas en él hospital del Rey, don- 
le se celebrará el único y definitivo remate, de diez á doce 
le su m añana; advirtiendo que los licitadores habrán de 
)resentar papeletas del recaudador municipal D. Francisco 
íavier Herreros para acreditar que son de abono, y cum - 
fiirán las obligaciones del compromiso que contraen en la 
orma que prescriben las condiciones, sin cuyo requisito no 
endrán voz. • *

Toledo 9 de Febrero de 1848 .=P residente, F a n jú !.=  
Micasio Moreno de Vega, secretario.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.

Estando acordado el arriendo del teatro propio de niños 
expósitos de esta capital para el año cómico mas próximo, 
se hace saber que bajo las condiciones de manifiesto en se
cretaría tendrá efecto el remate el lunes dia 28 del corrien
te y hora de la una á las dos de la tarde en las casas con
sistoriales.

Segovia 3 de Febrero de 1848 .=Y icente G onzalez.=R c- 
mualdo Becerril, secretario. 3

Tratando el Excmo. ayuntamiento de la villa de Bilbac 
de dar en arriendo para el próximo año cómico de 1848 ‘¿í 
1849 el teatro de la,m ism a á la empresa lírica ó dram á
tica que mejores proposiciones le hiciere, se hace saber que 
cuantos gustaren dirigírselas pueden verificarlo en el tér
mino de 40 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañando en todo caso nomine 
del personal de la compañía ó compañías con que so pro
pongan servir dicho teatro.

Madrid 9 de Febrero de 1848.— Por encargo del ayun
tamiento, Manuel Burgos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

Quien quisiere tomar á su cargo la casa-teatro de estí 
ciudad para el año cóm ico, que ciará principio en el pri
mer dia de Pascua de Resurrección de 1848 y concluirá e 
martes de Carnaval de 1849, puede pasar por sí ó por per

sona de su confianza á enterarse de las condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la secretaría de esta municipalidad, 
y dirigir á la misma sus proposiciones hasta el dia 27 del 
actual en que se celebrará el remate á las once de la ma
ñana.

Burgos 5 de Febrero de 1848.—  El presidente, Timoteo 
A rn aiz.=P . A. D. I. A ., Pedro María Angulo, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Rosado y Hudson, juez de primera instancia 
por S. M. de este partido de Yecla.

Por el presente edicto y término de 30 d ia s , contados 
desde esta fecha , cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en esta villa por Francisco Lorenzo en el año da 
1679 , á fin de que se presenten á deducirlo en el expedien- 
te de concurso promovido por D. Antonio de la Santa y 
otros, de esta vecindad; apercibidas que de no realizarlo 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Yecla á 24 de Enero de 1848.=M anuel Rosa- 
io .= P o r  su mandado, Francisco Bautista Toda.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
nagistrado honorario de la audiencia territorial de Granada 
y juez de primera instancia de esta capital, dada por la es
cribanía del número que despacha el Sr. D. José María Ga- 
ramendi, se cita, llama y emplaza por último é im proroga- 
ble término de 15 dias, contados desde la publicación de 
sste anuncio, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía fundada 
cor D. Manuel Ortega en el altar del santísimo-Cristo de la 
Luz, de la iglesia parroquial de la villa deLeganiel, para 
|ue en el mismo acudan á deducir las acciones de que se 
crean asistidos por dicho juzgado y escribanía; con aperci
bimiento de que pasado sin haberlo verificado les parará el 
cerjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1848.=G aram endi.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
nagistrado honorario de la audiencia territorial de Grana- 
la y juez de primera instancia de esta capital, y escribanía 
lernúm ero del Sr. D. José María de Garamendi, se cita, lla
na y emplaza por tercero y último término improrogable 
le 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
í los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
allecimiento abintestato de D. Francisco.Suarez Seseña, que 
murió en esta capital en 5 de Junio último, de estado solte
ro, natural de la misma, hijo legítimo de D. Antonio, natu
ral del lugar y parroquia de la Espina, en Asturias, y de 
Doña Tomasa Seseña, natural de Getafe, ya difuntos, para 
que comparezcan por sí ó por medio de representante con 
poder bastante á deducir las acciones de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho término* sin 
mas citación ni emplazamiento, se procederá á la declara
ción de heredero y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1848.=G aram endi.

Por término de 30 dias se subastan dos partes de casa, 
que está sita en esta capital, plazuela del Lavapies, y  se ha
lla señalada con el núm. 1.°, por la calle del Olivar con el 
49, y con el 52 por la del Ave María, de la manzana 39, 
correspondiente á dos menores de edad, en cantidad al uno 
de 49,743 rs., y al otro de 22,000 rs. v n .: no se admitirá pos
tura que no cubra dichas sumas.

Y para su remate ha señalado el Sr. D. Miguel María 
Duran, juez de primera instancia en esta villa , el dia 14 de 
Marzo próximo á las doce de su m añana, en su audiencia 
que la tiene en el piso bajo del edificio en que se halla la 
de este territorio.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán al 
acto, pudiendo tomar antes las noticias que les plazca en la 
escribanía del número que en esta misma villa despacha el 
Sr. D. Santiago de la Granja.

Madrid 7 de Febrero de 1848 .=G ran ja .

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada del escribano 
de S. M. y del número de la misma D. José García Varela, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, á los 
que se creyeren con derecho á los bienes quedados por de
función abintestato de I). Vicente Ros, vecino que fue de 
esta capital, y que murió en ella en 27 de Enero último, 
para que se presenten en dicho juzgado á ejercitarle.



Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva,=^ 
En v ir tu d  de providencia del Excnio, Si\ Capitán gene
ral de esta provincia se cita, llama y emplaza á los^que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del brigadier D. Juan de Lacarte, para  que  dentro del tér
mino de 30 dias le deduzcan ante el referido juzgado; con 
apercibimiento de que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.  _____________________

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En v ir tud  de providencia del Exemo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para  ju n ta  general de 
acreedores al concurso formado por Doña Ramona Pastor, 
viuda de D. Rafael Tenorio , oficial mayor que  fue del m i 
nisterio de la Guerra , el di a 21 dei corriente á la una de 
su larde en el indicado juzgado, situado en el ex -coaventó  
de Santo Tomas , piso entresuelo.

En v ir tud  de  providencia del Sr. juez de  p r im era  ins
tancia de esta capital D. Juan  Fio!, re f rend ada  del escr iba
no del n úm ero  D. Basilio María de A rauna ,  se c ita, llama y 
emplaza por término de 30 días, contados desde Ja publi
cación de este anuncio , á todos los que  se creyesen con 
derecho á íós bienes quedados po r  fallecimiento intestado 
de D. Antonio Avelino Jiménez , tesorero de Rentas jubilado 
que fue de Toledo , ocurrido en esta corte en 17 de Noviem
bre ú lt im o, para  que ya sea en  concepto de herederos ó 
acreedores acudan á deducir le  dentro de dicho término al 
referido juzgado y escribanía; con apercibimiento de que 
trascurr ido  sin hacerlo les p arará  el perjuicio que haya 
lugar,

A instancia del cu rad o r  ad l i lem  del menor D. Tornas de 
la P eña , y en v ir tud  de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, magistrado honorario de la audiencia  te r r i to 
rial de G ranada y juez de prim era  instancia del cuartel del 
Barquillo de esta capital,  refrendada por el escribano del 
núm ero de la misma D. Agustín Seco, se c ita ,  llama y em 
plaza por el término de j o d i a s ,  á contar desde !a inserción 
de este anuncio , á las personas que  qu ie ran  tom ar á p rés 
tamo^ con el Ínteres del 6 por 100 anual,  la cantidad de 
37,595 rs. vn., hipotecando el que los reciba bienes-ra ices  
suficientes á responder del principal y réditos; en inteligen
cia que pasado que sea este término se otorgará la escritu
ra de préstamo con el que mayores garantías ofrezca.

Por providencia del Sr. D. Juan Fiol, ministro honorario 
d é la  audiencia territorial de Valencia, juez de p r im era  in s 
tancia de esta corte, se cita y emplaza á Doña Dolores y 
D. Narciso Velazquez, hijos de D. Manuel Velazquez, y Doña 
María Petra  Otaola, para que en el término de 30 dias, 
contados desde esta publicac ión , se presenten por medio 
de procurador á decir y alegar de su derecho en los autos 
que sigue en el juzgado de dicho señor por la escribanía de 
número de D. Francisco Monloya el licenciado D. Nicolás 
Jofre de Villegas con D. José Guzman como curador  de los 
hijos menores de los dichos D. Manuel Velazquez y Doña 
María Petra Otaola sobre pago de m aravedís  ; apercibidos 
que de no comparecer en el término prefijado les p a ra ra  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de"Febrero do 1848.==Francisco Montoya.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphv, juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano 
del número D. Jacinto Rcvillo, se cita á todas las personas 
que tengan empeñadas algunas prendas  en poder de la 
prestamista que vivió en la calle de Alcala, núm. 28, c u a r 
to tercero, y hoy tiene su domicilio en la de la Cruz n ú 
mero 3, cuarto principal,  á fin de que en el preciso tér
mino de 12 dias, contados desde su inserción en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten á recogerlas de dicha señora 
previo abono de las cantidades que  hubiesen recibido; bajo 
apercibimiento de parar les en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 1

D. José Miguel l l e n a r e s , auditor de guerra  honorario 
juez de primera instancia del distrito de la derecha de está 
c iudad de Córdoba y su partido por S. M. /que  Dios -cuar- 
de) &c.

Poi el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se eonsideien con derecho a la p ropiedad de los b ien es -  
dote d e j a  capellanía que  en la iglesia parroquia l de los 
Santos Íncolas y Eulogio de la Agerquia , de  esta ciudad 
iundo D. A ndrés Rodríguez, para  q u e  en el término de 30 
d ías ,  contados desde la publicación de este anuncio erf la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan en esto juzgado y eseriban.a por sí ó por me- 
dto de apoderado en torma á deducir  el q ue  crean asistir
l e s ; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado 
les pa ra ra  el perjuicio que haya  lugar ,  pues asi lo he de
cretado por providencia de hoy en autos instruidos en su 
razón ante el infrascrito escribano.

Córdoba 4? de  Febrero  de  4 8 4 8 .= Jo sé  Miguel Hena- 
r e s , = P o r  m andado de S. S .,  Manuel Llórenle y 'Fernandez .

El licenciado D. Antonio María Crooke, auditor honora
rio de guerra  y juez de p r im era  instancia del distrito de 
San Miguel de esta c iudad  &c.

Por el presente  conv o co , cito y  emplazo á todos los que  
se consideren con derecho á los bienes de la dotación de la 
capellanía fundada  en esta iglesia parroquial de  San Miguel 
por el presbítero ü .  Cristóbal de Espino, vacante por falle- 
cimiento del que también lo fue D. Pedro G uerrero  v E s 
p ino , para  que  dentro  del término de 30 d ias ,  contados 
desde  el en que  este anuncio se inserte en la Gacela de Ma
d r id ,  se personen por sí ó por medio de representantes a u 
torizados a usar  del derecho que les asista en este juz-ado* 
a condición de que pasado dicho término sin haberlo v e r i -  
fiéado íes p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  proveyéndo
se p a ra  ello lo oportuno en los autos que sobre ía ad jud i ca
ción y recaudo de dichos bienes estoy siguiendo por p resen
cia del infrascrito  escribano á instancia de J). José Benitez 
como á parien te  del fundador.

Dado en Ja c iu dad  de Jerez de la Frontera  á 7 de F ebre
ro de 1848 .= A n to n io  María C ro o k e .= P o r  mandado de d i
cho señor, Francisco de Paula  González,

D. Manuel Geferino González, juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se c rean  con derecho á los bienes de que se com
pone la capellanía que con servicio en la iglesia parroquial 
de la villa de Arnaga fundó D. Pedro José Sánchez E sq u i-  
v e l , pa ra  que  en el preciso té rm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde la publicación de esta vacante  en la Gaceta del Go
b ie rno ,  se p resenten  en este m i juzgado á usar de su de 
recho como mejor crean convenirles, pues que trascurr ido  
dicho término sin haberlo verificado les paran !  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Llerena á 26 de E nero  de 1848.— Manuel Defe
rirlo G onza!ez .=Por su m and ado ,  Manuel Martínez.

D. Juan  Indalecio Muñoz,'.¡juez de pr im era  instancia de 
esta villa de Orgiva, en la provincia  de G ran ada ,  que de 
estar en el ejercicio de la ju d ica tu ra  el infrascrito escribano 
de S. M. da fe &c.

Por el presen te  se c ita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña Ana Alfonsa de P rad eñas  . situados en Mesina Fon- 
dales y P a te rn a ,  para  que comparezcan en este juzgado á 
deducir  sus  acciones en el térm ino  de 30 dias, y "de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que  haya lugar ,  pues á 
instancia de D. Juan  Saíustiano A lv a re z , vecino de Mesina 
F o n d a le s , en que solicita se .destare tocarle y pertenecería, 
dichos bienes; por auto de este dia asi lo tengo mandado.

Orgiva 13 de Diciembre de 1 8 4 7 .^ J u a n  Indalecio Mu
ñ o z .= F é i ix  García Villalobos.

D. Eugenio Díaz H u r la d o , alcalde constitucional del 
ayuntam iento  de Valle, en el de Gabuérniga, que como tal 
ejerzo funciones de juez de pr im era  instancia por defunción 
del que lo era en propiedad.

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza .ó todas 
las personas que se crean con derecho á la capellanía cola
tiva familiar que en el pueblo de Mazcuerras, y capilla de 
nuestra Señora de Consolación, fundó D. Francisco de 
Hoyos, vecino que fue del lugar de G os, la cual se halla 
vacante por defunción en Agosto del ano anlepróximo de 
D. Antonio Diaz, su último poseedor ,  para que comparezcan 
á deducirle en íorma por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado de primera instancia dentro  del 
preciso é improrogable término de 30 d ia s ,  contados desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de ¡a provincia 
y Gaceta de Madrid, y por la escribanía del infrascrito es
c r ib a n o ; con la prevención de que no haciéndolo, pasado 
cjue sea el término señalado, se procederá á la adjudicación 
de los bienes que constituyen la mencionada capellanía , y 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  pues en vista de 
escrito presentado á dirección de le t rad o ,  á nom bre  de 
Doña María Gutiérrez González y otros, asi está determinado 
en providencia de 27 del corriente.

Dado en el lugar de Valle á 31 de Enero de 1 8 4 8 .= E u -  
genio Diaz H u r ta d o .= P o r  su  m andado ,  Pedro  Tomas Man
tilla y  los Rics.

D. Ramón Menendez y Collar, juez  de pr im era  instancia 
por S. M. en la villa dé Puentedeum e y su partido judicial 
en el reino de Galicia, provincia de la c iudad de la C o ru -  
ñ a ,  ikc.

Por el presente edicto y término de 30 dias , corridos 
aesde la publicación en la Gaceta de la capital del reino, ci
to \  emplazo á todos los parientes y mas que se contem
plen con derecho á la división y partija  de los bienes de 
que se compone la capellanía colativa, patronato de legos 
titular con la advocación de San Cayetano, inclusa en la 
ermita de nuestra  señora de Villanueva, fundada por el 
licenciado D. A ndrés Gómez Gianze y  Figueroa, cura y rec
tor propio que ha sido de Santa Marina de Sillobre y San 
Vicente de llegúela, su añejo , p ara  que dentro  del citado 
termino vengan por sí ó por medio de p rocurador en su 
no m bre ,  con poder bas tan te ,  á deducirlo  en este juzgado 
por la escribanía del que autoriza; en la inteligencia* que 
de no verificarlo, se d a rá n  trámites en rebeldía , y causarán 
á los interesados las diligencias que se p racticaren tan en 
tero perjuicio como si hechas y notificadas fueran en sus 
propias personas, sin necesidad de citarles ,  llamarles ni 
emplazarles m as ,  pues por el presente  se les hace en forma.

Dado en dicha de Puentedeum e á 27 de Enero  de 
1848 = R a m o n  Menendez y Coliar.===Por su m and ado ,  Juan  
^ancliez.

Licenciado D. José María B arban , juez de p r im era  ins
tancia del partido de Yillalon, que de estar eri actual e jerci
cio el escribano refrendante  da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el término de 
¡ d,as p n m eros  y siguientes al de su publicación á todas 
las personas que en concepto de herederos ó acreedores se 
crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó Jo 
sé C ontre ras ,  vecino que fue de esta vil la , acaecida el 13 
de Diciembre último en el hospital de la m ism a , in testado 
para  que por medio de procurador con poder bastante  se 
presenten á deduc ir  el derecho que les asista , pues serán  
oídos, y en otro caso Ies p a ra rá  el perjuicio que haya lu^ar 
sustanciándose e¡ expediente  en su rebeldía. °  '

Dado en Villalon á 8 de Febrero de 1 8 4 8 .= Jo sé  María 
B a r b a n .= P o r  su m an dad o ,  Domingo Garzón.

En  v ir tu d  de providencia  del Sr. juez de p rim era  ins
tancia de esta capital D. José María Montemayor, re f renda
da por el escribano del núm ero  de ella doctor D. Claudio 
oanz y B area , se saca de nuevo á pública subasta  p ara  pa
go dé un acreedor la m itad  de tres censos redimibles cor
respondientes á la testamentaría del anter ior Sr. m arques 
de Casatavares y de Pesadilla, sus capitales, uno de 423 66o 
rea tes ,  cuya mitad es 211,832 rs. y 17 í n r s . , al 3 poMOO 
anual; ots-o de 114,010 rs. , su mitad 57,005 r s . , al 3 por 100 
ta m b ié n , y otro de 6000 rs . ,  su mitad 3000, a l .2 t / 2 por 100 
os cuales se hallan impuestos á .favor  del estado de Pesadi-’ 

lia sobre la casa sita en la Carrera de San G erónim o, de 
esta corte ,  núm. 4 an tiguo, de la manzana 268.

Quien quisiere hacer postura á los tres reunidos, ó á 
cada uno de ellos separadam en te ,  acuda al juzgado va r e -  
ler ido , en cuya au d ienc ia ,  sita en el piso ba jo .ae  la"terri
torial de  esta c o r t e , tendrá efecto el rem ate el jueves pró

ximo 17 del corriente de las doce y media á la una de su 
tarde.

Madrid I I de Febrero  de 1848,== D o c to r , Claudio Sanz 
y Barea.

Licenciado D. Juan  Bellido, abogado de los tr ibuna les  
nac iona les , juez de  p r im era  instancia de esta villa y  p a r t i 
do de M adride jos , que de ser asi el infrascrito escr ibano da 
fe.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes con que  se halla dotada la 
capellanía que en el año pasado de 1717 fundó Juan de Ur
da de Diego en la parroquia  de San Juan  Bautista de dicha 
villa de U rd a ,  su v ec in dad ,  para  que dentro  de 30 dias 
comparezcan á deducirle en este tr ibuna l  por sí ó por p e r
sonas iegalmente a u to r iza d as ; p revenidos que trascurso que 
sea dicho término sin verif icarlo , les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar ,  pues asi está mandado  en el expedien te  que  se 
sigue sobre adjudiqaciQn en libre disposición de los re fe r i
dos bieñes por la escribanía d e l  infrascrito.

Dado en esta dicha villa de Madridejos á 22 de  Enero  
de 1848.=^= Juan Bellido.— Por su  m a n d a d o ,  Antoíín Perez 
Moreno.

D. Juan José del Carpió y la Chica, abogado de los tr i
bunales nacionales, juez de pr im era  instancia de esta villa 
y partido de Manzanares, que de serlo y hallarm e eq a,c- 
tual uso y ejercicio el infrascrito escribano que suscribe da 
fe &c.

Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza á los que  se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que  en la 
villa de Solana fundó Isabel del Castillo, para  q ue  concur
r a n ,  dentro del término de 30 d ias ,  á deducirlo  en este ju z 
gado; apercibidos que  de no verificarlo les p ara rá  el p e r 
juicio que haya lugar ,  pues asi lo tengo m andado  en el e x 
pediente que en este juzgado se sustancia á instancia dé Ig
nacio Merino, vecino de dicha villa, sobre adjudicación de 
los bienes con que se halla dotada dicha capellanía.

Dado en Manzanares á 5 de Febrero  de 1848.=*Juan Jo
sé del C a rp ió .= P o r  su m and ado ,  Francisco Jiménez y Pa
llares.

Doctor D. Hilario de P ina, juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente mi segundo edicto c i t o , llamo y emplazo 
a los qu e  se crean con derecho á los b ienes-dotacion de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de la villa" cK 
U brique  por Doña María Eugenia de Aragón , para  que  en 
el termino de 15 días por que se hallan recibidos los autos 
a p ru e b a ,  v que principian á co rre r  desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid com
parezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito á d e 
ducir el que crean asistirles en el expediente  formado á so
licitud de D. Rafael de A ragón, vecino de dicha villa de 
U brique; en ía inteligencia de que no se les volverá á citar  
hasta sentencia.

Grazalema 10 de  E nero  d e  4848. =  Doctor, Hilario de 
P ina .-=P or m andado  de .dicho señ o r ,  Joaquín de Pifia.

, D 'Vicente Belloc, juez de p r im era  instancia del partido  
de Alcala de G uadaira .  *

Cito v llamo á todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de la capellanía que en la pa rro qu ia l  
de San Sebastian de esta villa fundó Juan  Martin Delgado 
para  que  en el término de 30 dias, contados desde la in ser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
d é l a  provincia de  Sevilla, se personen en este juzsad o  en 
os autos formados sobre su adjudicación en concepto de  li

bres con arreglo a la ley de 49 de Agosto de 484 ! • con p re -

chacion qU° PaSad° S l6S P arará  en te r° PerJuicio sin otra

Alcalá de G uadaira  24 de Enero  de 1 8 i8 .= V ¡c e n le  B e -
c h e z 1’ rna ad° del S r - Manuel del Trigo y S a n -

D. José Genaro Gutiérrez de  Caviedes, juez de p r im era  
instancia del distrito  de la izquierda de está c iudad  de Cór
doba y su partido por la Reina nuestra  Señora (O. D. G.) &c 

l o r  el presente se cita, llama y emplaza á Tas personas 
que se consideren con derecho á la p ropiedad y usufructo 
de los bienes-dote de la capellanía fundada  en la iglesia 

r K  a San Pedro de esta dicha ci«dad  Por Doña Mal
ría del P rado p ara  que  en el térm ino  de 30 dias contados 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de M adrid  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en éste 

; mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo  Y o !  sí ó 
de apoderado en form a; apercibidos que j e  no 

hacei lo les parara  el perjuicio que haya lugar.
<u p 0 ld °ba 2 * de E nero de 48 48 .= Jo só  Genaro G utiér rez  
de C av ied es .= P o r  m andado  de S. S., José María Chaparro .

p ezEde A v S ?  de p,;°videnc>a del S r - I>- José Martínez L o -  
mtal so c i L ’ Jn eZ Sr° e  pr im era  instancia de  esta c a -  
cro-in con  Á 8 c m PIaza a todas las personas q ué  se
en la v T ,  Í  J n i  ° a ' ° S bienes de las dos capellanías que 
n o m f r l 1 „  í  ■ Y Pa r r W « »  de Santiago fundó con el 
r ' ^  l  n , P n m e ra  y se8unda el licenciado D. Juan  A lva-
t a d o f d e s d e 'd ' d 8 ’ F 3 -3 ®a  f 1 t é rmino de 30 d ias ,  c o n -  
te 1-f n-m d la inserci0n d e este edicto en la Gacela 
nfrasc“ ", ’dedn ' est o> ^ 0  y escribanía del

d e n o h l l A  - T  ies .comPeta l apercibidos q u e  
ñdceilo les p a ia ra  el perjuicio que haya lu íyar Y nar»

notoriedad del público se inserta en ¿ste peWódico' ' '  " 
Sevilla y Enero 7 de 4 8 í8 .= N ic o la s  de Molini y Govart.

D. Braulio Guijarro juez  de pr im era  instancia de  esta 
M. L. villa y partido  de Q uin tanar  de  la Orden q u e  de  ser

público0 rlfl' Cn aCtUal- e jeT ' C;i°  > ei infrascrito escr ibano publico del num ero  y juzgado de la misma da fe
n,n. presente  p rimero  y último p regón  y edicto rilo  

10 y emplazo á todas y cualesquiera  personas ¿  
crean con derecho á la obtención en propiedad de los b ie 
nes que constituyen Ja dotación de la capellanía colativa 
fundada en la iglesia parroquia l  de la villa' de Mi<mel Fs 
eban por Podro M anioor Mij.ocos «„ ¿ " ‘ « X o r t  
lo en 5 de Jum o de 4669, y á la cual se ha  opuesto Ju ñ a n  
a ra ,  vecino de dicha villa, p a ra  que en término de  30



dias acudan á este juzgado por medio de procurador á de
ducir las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 8 de Febrero de 
4 8 4-8 .= Braulio Guijarro.—  Por su mandado ? Diego López 
Guerrero.

Tenencia de alcalde de M adr¡d.=Distr¡(o de la L a tin a .^  
A consecuencia de ignorarse el paradero de D. Angel Ma
ría Franco y Pardo , vecino de esta co r te , se le cita , llama 
y emplaza, á fin de que se presente por sí ó por medio de 
persona autorizada en legal forma en esta alcald ía, sita en 
la plaza de la Constitución, a lia d o  del repeso m ayor de 
v illa , el 20 de Marzo próximo á las dos de su ta rd e para 
celebrar juicio de conciliación con su esposa Doña Rosa 
Cisneros y B alaguer; prevenido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Tenencia de alcalde de M adrid.=D istrito de la L a tin a .=  
Ignorándose el paradero de Tomas Castro , y  teniendo que 
hacerle saber cierta providencia dictada en el expediente 
que con el mismo siguen los herederos de D. Francisco de 
Oteiza, se le cita, llama y em plaza, para que en el término 
de tercero d ia , contado desde el de la publicación de este 
a n u n cio , se presente en la audiencia del Sr. teniente al
calde de dicho distrito, que la tiene en la plaza de la Cons
titu ción , junto al repeso mayor de v illa , desde las doce del 
dia á las tres de su ta rd e ; parándole de no hacerlo el per
juicio que haya lugar.

D. Antonio Mira Percebal, auditor honorario de Marina 
y juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta 
ciudad de Murcia y su partido &c.

Por el presente cito y llamo á José Lajara ,: para que en 
el térm ino de 30 dias se presente en este juzgado y escríba
m e del infrascrito escribano, á fin de que sea notificado de 
la sentencia pronunciada contra el mismo por S. E. la au
diencia de Albacete en la causa que se le ha seguido sobre 
robo de patatas ; que si asi lo hiciere cumplirá con.lo man
dado por dicho tribunal su p erior, y d é lo  contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 7 de Febrero de 4 8 4 8 ,= A n ío n io  Mira 
Percebal“ Por mandado de S, S ., Antonio del Barco.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran,
|uez de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número del crimen D. José López Arias, se 
.uta, llama y emplaza p o r  segundo anuncio y térm ino de 
nueve dias á José Lorenzo, alias Tacón; Vicente Castro, 
fue es hoyoso de viruelas; José P arrondo, bollero y colo
ridor de carbón;.José Rodríguez, que parece ha vivido en 
a calle de Toledo; á José Montesinos, alias el Barbudo; Ma
nuel Martínez, alias el Botonero; Juan N ielo, y á otro nom
brado E m ilio , todos ejercitados en él corretaje de sustitu
ios y prófugos, para que se presenten ante dicho señor juez 
y escribanía á responder á los cargos que les resultan en 
Fa causa que contra estos v otros se halla formando por in 
ducir á varios sugetos á que con nombres supuestos se fin
gieran prófugos de la quinta; apercibidos que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en rebeldía y íes parará el 
perjuicio qué haya lugar.

En el juzgado de primera instancia de esta cap ita l, que 
está á cargo del Sr. I). José María M ontem ayor, y en la es
cribanía del número del doctor D. Claudio Sauz y Barca, 
radica el abintestato de D. José Navarrete , vecino que fue 
de esta corte, al que salieron diferentes acreedores, y. en 
tre ellos D. Eulogio Gómez y Doña Marta María de Urraza. 
Entre las diferentes solicitudes presentadas en el, juicio ha 
habido una de D. Servando Angel Solana que se ha com u
nicado á dichos acreedores; y aí irse ó notificar á cada uno 
de e llo s , se ha puesto diligencia por el escribano de ellas 
de que nadie le daba razón de la existencia del Gómez, y 
que la Doña Marta habia fallecido, por ¡o que dicho Sr. juez 
ha mandado que se cite por medio de los periódicos, como 
por el presente se cita y  emplaza al D. Eulogio Gómez y á 
los herederos de Doña Marta María Urraza , para que com
parezcan á hacer uso de la indicada comunicación en el 
juzgado y escribanía que quedan referidos; bajo apercibi
m iento de que les parará perjuicio la falta de presen
tación.

Madrid 5 de Febrero de 4 848. —  Doctor.Claudio Sanz y 
Barea,

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u
n ó le s , juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del escribano del número de la.m is- 
ma D. Nicolás de Ortiz, se saca á pública subasta por tér
mino de 20 dias una casa sita en esta c o r te , y su calle de 
S a n B ern a b é , núm. 4 2 n uevo, manzana 4 5 9 , que tiene de 
sitio 2044 pies superficiales, tasada en la cantidad de 38,823  
rs. á«rebajar cargas; y  para su remate está señalado el dia 
28 del corriente á las doce de su mañana en la audiencia  
de S. S., sita en el piso bajo de la territorial. Los que q u ie 
ran hacer postura lo verificarán en el citado juzgado por 
dicha escribanía, que se admitirán siendo arregladas.

D. Joaquín María M arque, intendente y subdelegado de 
rentas de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias al procurador D. José de ta r a , apoderado de ia mina 
Infalible, situada en Sierra Almagrera, término de Cuevas, 
para que se presente en este juzgado de la subdelegacion á 
contestar el traslado que le está conferido de la acusación 
fiscal en la causa que pende por aprehensión de pólvora de 
contrabando en la expresada mina; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo en representación' de dicha mina le parará 
el perjuicio que es consiguiente.

Almería 5 de Febrero de 4848.=Joaq uin  María M ar- 
q u e .= P o r  mandado de S. S . , Joaquín Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. Miguel María Duran, 
jijea? de primera instancia de esta capita l, refrendada del

escribano del número del crimen de la misma D. Manuel 
López P intado, se cita, llama y emplaza al titulado Canu- 
ño, asturiano, mozo de llevar fruta á las plazuelas, que v i
vía calle de Fuencarral, número 64 ó 68, y al llamado José, 
también asturiano de T ruvia, que v iv ia  en la Ancha de 
Lavapies, para que dentro de nueve d ia s , siguientes al de  
la publicación ele este anuncio que por segundo término 
se les señala se presenten en la cárcel de Corte á dar sus des
cargos en la causa que contra los mismos y otros se sigue 
en dicho juzgado por robo de ropas y dinero á Agustín de 
Castro y otros; bajo apercibimiento de que pasado.dicho  
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. asesor del juzgado de 
artillería en esta p laza, se cita y emplaza por medio de este 
anuncio á Teodoro Redondo y Diego de Santiago, tendero y  
carnicero, ó á sus herederos en la m ism a, para que dentro 
del término de tercero dia inmediato al de su publicación  
se presenten en la escribanía de dicho juzgado, que des
pacha D. Manuel Mateos, calle de la Abada, núm. 28, cuar
to segundo, de nueve á una de la mañana, para hacerles 
saber el contenido de un exhorto dirigido por el E xcelentísi
mo Sr. subinspector del quinto departamento del arma, 
relativo á los créditos que les pertenecen en los autos de 
abintestato de D. Francisco González, sargento primero que 
fue del regimiento, primera brigada y cuarto batería; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro de dicho término 
se devolverá el referido exhorto, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1848.= M an uel Mateos.

D. Juan Fiol, caballero de la Real y  distinguida órden 
3spañola de Gárlos 111, magistrado honorario de la audien
cia territorial de Valencia y juez de primera instancia de 
esta M. II, villa y corte de Madrid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á la mitad de los, b ienes que constituyen la 
iotacion del mayorazgo que fundó Luis Sánchez Daibo J i-  
uenez por escritura otorgada en la ciudad de Sevilla á 7 de 
Dctubre de 4 574 ante el escribano Mateo Alm unacu , d e -  
m neiados en el concepto de m ostrencos, para que en el tér
mino de 45 d ia s , que por segundo señalo, se presenten án- 
;e mí y escribanía del Sr. D. Pascual Seco, por medio de 
orocurador con poder bastante, á usar del que se crean 
asistidos, que si lo hicieron les oiré y  guardaré justicia en 
o que la tuvieren; bajo apercibim iento de que pasado el 
úrmino procederé en los autos como corresponda, y para- 
’á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Enero de 4848.— Juan F io l .=  
Pascual Seco.

D. Pablo M arroquin, juez de primera instancia de la v i-  
la de Gaspe y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo ppr segundo edicto 
-f pregón á Pascual Gamendi y Joaquín Paílés, alias Marina, 
vecinos de Maella ; un tal Pascual, de Galatayud ó Madrid, y 
Sí. Gonchello, de Valderobres , pertenecientes todos á jas 
facciones que han recorrido esta provincia , reos ausentes de 
la causa crim inal que estoy instruyendo sobre m uerte de 
D. Manuel Baquer, comandante de caballería retirado éñ 
Maella, para que dentro del término de nueve dias se presen
ten en las cárceles de este juzgado á responder de los cargos  ̂
que en dicha causa les resu ltan , pues se les oirá en justi
cia; y no haciéndolo se continuará la misma en su ausencia 
y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar. Y para 
que llegue á su noticia se manda publicar y fijar el pre-r 
senle. •

Dado en'Caspo á 22 de Enero de 1818.--—Pablo Marro
quin.=-™Por su m andado, José Gal ved.

PARTE N O  O F IC IA L

C O R T E S
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .  í

Sesión del dia 16 de Febrero de 1848.
A bierta á las dos , se lee y  aprueba el acta do la anterio r.
El Senado queda enterado de,una comunicación de D. Juan  de Dios So- 

telo, en que pa rtic ipa  que habiendo sido nom brado com andante del de
partam ento  del F e rro l, m archaba á dicho punto á desem peñar su destinó.

Dictámen de la comisión de examen de calidades.
Sin discusión es aprobado el que quedó ayer sobre  la m esa, favorable 

á la admisión como Senador del general D. Isidro Alaix. . . '
• Quedan sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de peticiones.

Pasan á la misma comisión dos solicitudes; la p rim era  de-varios co m er
ciantes de tejidos de B arcelona, en que solicitan se les coloque para  el 
pago del subsidio en una clase mas íníima de la en que están , y  la seguh- 
'da^de algunos escribanos del colegio de la ciudad de Lérida contra el 
proyecto  de ley sobre  arregló del notariado.

Leída o tra de la asociación de ganaderos del re ino , en que solicitan se 
hawan algunas aclaraciones en el p royecto  del código penal, manifiesta un 
Sr&Secretario que de seguirse los trám ites m arcados en el reglam ento, po
dría suceder que cuando la comisión diese su dictám en se hallase ya  apro
bado po r el Senado el p royecto  de autorización p a ra  p lan tear el código 
penal; y  que pa ra  evitarlo el Senado podia acordar que en .vez de pasar 
esta petición á la comisión, quedase sobre la mesa pa ra  tenerla p resente 
durante la discusión del indicado proyecto .

El Senado asi lo acuerda.Se reciben con agrado los tomos 6.*, 7.° y 8. del Diccionario geográ
fico de España y  sus posesiones de U ltram ar, que su au to r D. Pascual 
Madoz rem ite al Senado.El Sr. Cabello, secretario  de la nueva comisión encargada de  da r 
su dictam en sobre el p royecto  de ley de enjuiciam iento, ocupa la tr ib u n a  
y  lee los artículos de dicho proyecto  que han sido reform ados ó varia
dos por la nueva comisión.El Sr. PRESID EN TE: Tengo que proponer una cosa bastante  ex traña  
sobre este p royecto  de ley. Cuando fue re tirado  el dictámen de la antigua 
com isión, el Senado habia acordado ya  pasar do la to talidad á la*discu
sión po r artículos, y  en el dictámen dado por los nuevos individuos se 
han hecho innovaciones m uy im portantes. Ert esto caso yo no me creo  
autorizado para  m andar im prim ir este dictám en, señalando día p a ra  su 
discusión,

O r d e n  d e l  d í a .
Continuación de ¡a discusión pendiente sobre el proyecto-de au

torización p a ra p la n tea r  el código penal.
(El Sr. m arques de Miraflores pide la palabra en p r o , y  deja la silla de 

la p residencia , ocupándola el Sr, V icepresidente duque de Gor.)

El Sr. CABELLO, en co n tra : Señoreé, desde que sé leyó este diotá* 
nen  creí imposible la discusión p o r a rtícu lo s, como tam bién que la com í- 
ñon no podia adm itir enmiendas que pudieran  tru n ca r  el plan del código. 
?ero asimismo juzgué que en el curso de la discusión podría  encon trar la 
mmision algún motivo p a ra  v a ria r algún tanto  su dictámen. Mas con tra  
n i p a rece r manifestó ayer la comisioñ que no podia adm itir variación al- 
m ná, y  mucho mas explícitam ente nos lo dijo el Sr. M inistro de Gracia y  
fusticia.

Decia ay e r el Sr. M inistro: dos cuestiones son las que se han de ven-* 
Alar en esta m ateria. P rim era , ¿es  m ejor el código presentado que el que 
aritos habia? ¿H a venido aqui este código de la m anera  que deben  ven ir 
iodos los códigos?

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justicia : No son esas mis pa
labras. Si el Sr. P residente me lo perm ite desliaré la equivocación que el se- 
áor Cabello ha padecido.

El Sr. CABELLO: V ersando mi discurso con tra  lo m anifestado a y e r  
por el Sr. A rrazola , desearía que antes de pasar adelante rectificase S. S . 
m alquiera equivocación que haya habido.

El S r. ARRAZOLA, M inistrovde Gracia y  Justicia: Lo que dije a y e r  fue 
:jue el código penal habia venido aqui de la m anera m ejor que podia h a 
berlo.

El Sr. CABELLO : Bueno: quiere decir que lo que hay que exam inar 
ís si este código ha venido de la rnauera m ejor que podia v en ir , y  si es 
re fe rib le  á la legislación antigua.

Sucede, señores, con los códigos que tenem os' actualm ente el que un 
nismó delito cometido con igualdad ao circunstancias ha sido condenado 
)ór los tribunales de diferente m o d o : p o r esta razón no se puede n egar 
pie este código es mucho m ejor que lo que lnabia.

Otro de los motivos que hallo dignos de censura  es el modo como 
os códigos se han traido aqu i: del m odo que  se han  presentado no puede 
íaber discusión sobre ellos, y carecerán  d é la  ilustración que en la fo r- 
nación de sus partes hubieran recibido con el examen de los cuerpos c o -  
egisladores. Convengo, señores, en que esto es mucho m ejor que lo 
jue  hab ia ; pero  es necesario también convenir en que pudieron y  debie
ron ser mas perfectos: yo hubiera querido que el Gobierno adquiriera 
alas gloria en su form ación, porque el Gobierno que los establezca con 
«reg lo  á las bases reconocidas como m ejores en la época actual, ese Go
bierno se cub rirá  de una gloria inmensa si concurren  á su  formación los 
m erpps colegisladores.

Otra falta adv ie rto , señores, en la formación de los códigos, y  esta fal 
ta es que en mi concepto no debió ser el código criminal el prim ero qué se 
trajera  aqui, po rq u e , señores, ¿qué son los códigos? ¿son las infracciones 
de las ley es , son las infracciones que resultan de los Otros códigos? an
tes de tener leyes ¿tendrem os penas? antes de ten e r código civil, tendrem os 
el criminal? Esta falta es m uy grave, y  yo  me propongo que el Gobierno y  
la comisión lo reconozcan asi, porque es necesario , porque es indispensa
ble que la nación española sea una, tenga una nacionalidad, lo que se con
seguiría desde luegoxon la form ación de los códigos, y .s i  no pregunto al 
Senado, á excepcion’de qué tenemos una misma religión, de qué tenem os 
ana misma Constitución para  tocia la m onarqu ía?  Ahí tienen algo de co
mún en tre  sí las num erosas provincias que la com ponen; examínense y  se 
trerá que A ragón, Valencia, Castilla &c. tienen todas diferentes leyes, di- 
é rbn tes costum bres, y  por esa razón persisto en la idea de que lo p r i
mero que debió form arse fue el código civil.

E stos códigos, señores, no se hacen p a ra  el m om ento, se hacen pa ra  
p ie  duren  siglos y  siglos, p o r lo cual pregunto: ¿ tienen  esa tendencia 
as leyes que se hacen en este momento ? ¿ Llevan en sí ese gérm en de 
lu rac ion  quedas ha de hacer apreciar por nuestros sucesores?  ¿N o se re 
sienten estas leyes de la actualidad de las impresiones de la época? Si, se - 
io res : y  para  ello basta  exam inar los artículos que tra tan  d é lo s  delitos 
eolíticos, y  se v e rá  que en todos ellos se prodiga de un modo asom broso 
a pena de m uerte : ¿ y  e s , señores, p a ra  la sociedad española pa ra  quien 
>e escriben estos códigos? ¿E s en el siglo X IX , es cuando nos hallamos 
ín estado norm al cuando se form an sem ejantes leyes? ¿P ues qué no ha 
tábido aun bastantes víctim as hasta ahora p ara  im poner la pena de m u er- 
;e? ¿rio se dice á boca llena que en política no hay delitos? ¿No lo sa -  
3eimos noso tros?  ¿N o vem os á hom hres que ay e r  se hallaban bajo esta 
condenación sentarse hoy en el lugar mas honroso de la nación?.¿N ó qui
siéramos que otros que no pueden ven ir vinieran y  se sen taran  á, nuestro 
ado? Y se dice, señores, que los códigos ¿stan eserttos con arreglo á las 
náximas m ejor admitidas hoy en Europa. ¿E s posible e sto?

Cuando vem os, señores, que hace poco tiem po en la Toscana se .h a  
ibolido la pena de m uerte hasta p a ra  los delitos comunes, cuando vemos 
pie esta pena pa ra  los delitos políticos se ha abolido en los Esta
fo 3 de Alemania, y  hasta en la misma R usia, ¿es posible que en 
Fspaña, después de 20 años de gobierno representativo se ha de m antener 
ésta p e n a , y  no hemos de declarar que en política no hay delitos ? Hé’ 
aqui la razón en que me fundo para  decir que este código se resiente de 
la época en que ha sido formado. No hubiera sucedido esto si el Gobierno 
hubiera traido aqui las bases pa ra  discutirlas y  aprobarlas: bien es ve r
dad que el Gobierno se pone á salvo en este punto.

El cócligo invade ademas las atribuciones del Gobierno, porque designa las penas y  el punto donde deben sufrirlas: creo, que esta parte  debia de
jarse al arbitrio del Gobierno ó de los tribunales el determinarlo.

Otra falta es en mi concepto la p rescripc ión  de los delitos: en el códi
go se señala el térm ino de 20 años para  estg prescripción, plazo que juz
go, demasiado largo, y  mas si se aplica al que haya caido en demencia 
por efecto de los rem ordim ientos ú otras causas que su mismo delito lo* 
ocasiona.

Estoy conforme, señores, con los dos prim eros, artículos del p royecto  
en que el Gobierno pide la autorización p a ra  p lan tear los códigos, pero 
no estoy conforme con el Z.° que señala el térm ino .de tres, años para  ha
cer en ellos las m ejoras que se crean oportunas y  conducentes. E ste  
plazo es demasiado largo, debia lim itarse á un año y  debia no au torizar 
ál Gobierno pa ra  que estas m ejoras las plantease por s í ; no creo  que pue
da o.currir nada tan urgente que im pida al Gobierno dar conocimiento á 
las Córf es de las m ejoras y  demas m edidas que deban plantearse.
::! :Por último, señores, yá  que á este p royecto  no se pueden hacer en
m iendas y  adiciones, espero que la comisión y  el Gobierno tom arán en  
consideración estas observaciones, y  sobre todo presen tarán  cuanto antes los demas códigos p a ra  uniform ar la nación.

E l Sr. m arques de MIRAFLORES: Me.había propuesto  no tom ar la pa-** 
íábrá en esta discusión; pero  un deber, y  la altura  á que Uegó:fay er el con
testar á las observaciones luminosas del Sr. obispo de C órdoba amplifican
do algo las dadas po r el Sr. M inistro de Gracia y  Justic ia , me han movi
do á faltar á mi propósito. No m olestaré al Senado con un g ran  discurso  
pórqué no alcanza mi suficiencia para  ello; d iré sin em bargo lo que juz
gue conveniente, y  sobre todo seré b reve. Dos cuestiones distintas se han 
exam inado en este asunto. P rim era , la p ropuesta  que se hace p o r el Go
bierno de una autorización para  p lantear el código penal. Segunda, la bon
dad intrínseca de este código penal respecto  á la autorización que se 
pide.

. No he visto que so haya puealo en .duda  la necesidad del código, y  
nadie podia abrigar esta duda cuando no hay o tros m edios de hacer los 
códigos: yo apelo al buen juicio de los Sres. Senadores, yo  apelo á su 
experiencia p a ra  que me digan si se pueden discutir y  ap robar en estos 
cuerpos 494 artículos en que consta solo el código penal: habia que re 
nunciar á tener códigos si se hubiesen de obtener .por este medio. El Sr.. Ca
bello ha dicho que consideraba como m as urgente  el código, civil que el có«- 
digo crim inal; yo creo lo con trario : el código crim inal e ra  de necesidad 
u rgen tísim a; sin que por esto quiera yo sostener que el código civil no 
es urgente ; y  d iré  m as: diré que si en Francia donde se em pezaron los 
códigos en 1S03;, so empezó por el código civil fue porque la sociedad.no 
e x is tia ; porque  la guillotina habia barrido  la sociedad francesa é igualado 
sus condiciones: no sucede lo mismo en España donde se conservan las an
tiguas bases de sus códigos, donde sus in te reses, donde sus creaciones 
tienen m al ó bien la sanción del tiempo.

La ob ra  de codificación es á rd u a  y  difícil en todos los países, y  ss  
han planteado en casi todos ellos, aun en los regidos p o r Gobiernos re 
presentativos del mismo modo. Napoleón llevó á Italia en las pun tas de 
las bayonetas sus códigos: tal es la necesidad de establecerlos. C ircuns
cribiéndonos á España, el código crim inal e ra  de necesidad urgentísim a, 
po rque  no tenem os código penal; lo único que hay  es el libro 12 de la 
Novísima Recopilación, en el cual se hallan todas las leyes penales: la re 
gla general era  la a rb itra ried ad , adem as de que m uchas de aquellas penas 
estaban derogadas, pues seguram ente no se co rta  en el dia la lengua al 
blasfem o, ni se castiga con la m uerte  al que p o r desafiar ó haber sido de
safiado sale al cam po; po r lo tan to  el código penal e ra  una necesidad. Se 
dice, señores, que este código no es perfec to ; y  ¿q u ién  ha dicho que lo 
sea? Ni el Gobierno ni la comisión han podido c ree r  que sea una cosa 
perfecta. Una observación ha hecho el Sr. Cabello referente, á los delitos 
políticos: ruego á S. S. examine la ley del 4 7 de A bril, y  Mera que en tre  
aquella y  este hay  una notable diferencia.

/. C itaré un solo artículo que en la rápida lec tu ra  del código penal he 
visto, para  que el Sr. Cabello se .convenza do que las penas no son tari 
severas como c ree  S. S. En el título que tra ta  de los delitos de lesa M a- 
g estad , dice el a rt. 4 64 que el que injurie al Rey en su  presencia  incu r
rirá  én la pena de cadena tem poral. Yo ruego ahora al Sr. Cabello que 
vea en dónde hay  tan ta  lenidad en los delitos con tra  la persona  del R ey.

Yo bien conozco que al examinar este código se han de hallar algunas 
imperfecciones, porque en un código de cuatrocientos y  tantos artículos 
es m uy fácil encontrar uno, dos ó tres defectos dé aquellos qué no son 
esenciales, pero  que indican falta de perfección; pero ¿no es un progreso 
inmenso en las circunstancias actuales el poner en ejecución un código 
que remedia tantos males y abusos, y  cuya falta se esta haciendo notar



continuamente? Eito la conocea biea M o s  fas §re*- ^?a? í ° í es'i ^ 
que la oposición que se ba hecho por todos los que han hablado en con
tra del dictámen de la comisión, ha nacido únicamente de un deseo de 
perfección en el código. En esta clase de cuestiones donde no hay parti
dos donde no hay pasiones, donde no hay mas que el deseo de lo me
jor nadie puede liacer la oposición sino en este sentido; es pues visto 
aue el deseo unánime de todos es llevar el código penal a la perieceion. 
q Yo pfenso señores, no molestar mas al Senado; le diré solamente que 
la comisión ha llenado perfectamente el pensamiento dominante de llegar a 
esta perfección porque todos los artículos del dictamen tienden a este 
obieto* y cuando llegue el caso propondré una pequeña enmienda al ar
tículo 3 0 con la cual creo que si no queda el proyecto con Ja perfección 
deseadahabré tenido la satisfacción de contribuir á lograr el objeto a

del proyecto dice: (lo leyó.) Yo creo que la mente de la 
comísion v del Gobierno al dar esos cuatro meses de tiempo desde la san
ción á la ejecución del código ha sido un pensamiento admirable para po
der perfeccionarlo dentro de ese tiempo, para tomar todas las medidas 
necesarias á lin de hacer esas concesiones fácilmente antes de entrar en 
la observancia del código. . . . .

El art. 2.° dice asi (lo leyó'. Estos artículos en mi juicio son para hacer 
pasar el código sobre la experiencia, y con loque esta acredite, hacer las
reformas oportunas.

En el art. 3.°, como he dicho antes, quisiera poner una pequeña en
mienda. Dice el artículo que el Gobierno hará por sí cualquiera variación á 
propuesta de los tribunales. Yo añadiría solamente una ó, de modo que di
jera el artículo que el Gobierno hiciese reformas por sí, ó á propuesta de 
los tribunales, porque lo que se trata es de que haya un buen código, y yo 
pienso que, redactado de este modo el art. 8.\ estos cuatro meses serian 
bastantes para que, oyendo á la comisión de códigos, oyendo á los tribu
nales de justicia, y  aprovechando las luces de todos los señores que tomen 
parte en la discusión, se asegurase á los españoles mas regularidad en la 
administración de justicia y  mas seguridad que la que hoy tienen, porque 
estamos viendo, señores, que muchos ciudadanos son arrebatados por los 
facinerosos, y tienen que comprar su rescate con el sacriíicio de sus for
tunas, asi corno vemos también muchos robos en que se cogen á los ladro
nes: ¿y  qué hacemos con coger á los ladrones si á los ocho dias están en 
la calle ?

No quiero molestar mas la atención del Senado, i o ruego a la comisión 
y  al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, tan entendido en estas materias, 
que me hagan el gusto de tomar en consideración la pequeña enmienda 
que he propuesto para que con ella resulten mas completas las disposicio
nes que deben tener los artículos del proyecto de que nos estamos ocu
pando.

El Sr. CABELLO: Respecto á lo que ha manifestado el Sr. marques de 
Miradores acerca de la preferencia que debe darse á uno ú otro código, 
yo diré á S. S. que en mi opinión mas falta hace el código civil que el có
digo penal.

El Sr. marques ha llamado mi atención sobre el artículo que trata de 
las injurias hechas á la persona del Rey, y como extrañando que no se 
imponga la pena de muerte al que lo injurie, á lo cual contestaré que el 
estado de cosas de hoy exige penas diversas de las que ha habido antes, 
y  lo mismo puedo decir respecto á la ley de 26 de Abril, porque esta ley 
se hizo en los momentos en que se estaban insurreccionando en Salvatier
ra, por lo cual tiene el defecto de ser hecha para circunstancias especia
les como lo tienen la mayor parte de nuestras leyes en la actualidad.

El Sr. arzobispo de TOLEDO: Después de lo que ha dicho el señor 
obispo de Córdoba, poco debo yo molestar la aten'cion del Senado. S. S. 
manifestó con razones muy convincentes que algunos artículos del código 
penal estaban demasiado severos con el clero. Yo estoy de acuerdo con ol 
Sr. obispo de Córdoba en este particular, y también estoy convencido que 
es imposible en un código de esta naturaleza conseguir la perfección; sin 
embargo no puedo dejar de insistir en lo que manifestó el Sr. obispo; es
to e s , que las penas mas severas están aplicadas á los eclesiásticos; pues 
se ve que estos se castigan con algunas que no tienen aplicación á los de
litos de los seglares, y yo creo que los eclesiásticos no son menos dignos 
de respeto y consideración que los demas. Se les deja en algunas ocasio
nes suspensos del ejercicio do su ministerio, y yo no sé que nadie pueda 
suspender el ejercicio de una autoridad que no pertenece al poder civil.

Por el art. 4 45 del código incurre en pena el que sin la autorización 
correspondiente ponga en ejecución las bulas y rescriptos de la corte 
pontificia; pero esta pena no es en los seglares mas que una multa, 
mientras que en los eclesiásticos es el extrañamiento del reino, lo que 
prueba que en este artículo hay una severidad marcada contra el clero.

El art. 295 señala la pena de confinamiento sin decir dónde, ni en qué 
punto, ni por cuánto tiempo, y  esto tampoco me parece bien, asi como 
tampoco creo regular que un alcalde pueda poner preso á un clérigo y  te
nerle en la cárcel, pues si el eclesiástico comete algún delito es lo mas 
justo que la autoridad dé cuenta á la eclesiástica, y que esta le juzgue.

Otra cosa conviene tener muy presente, y  es que no se confundan las 
Ideas religiosas con las cosas poííticas, pues haciéndolo resultarían graves 
perjuicios, asi al clero eomo á las demas clases del Estado.

Como yo no he tenido la honra de ser maestro de los Sres. Luzuriaga 
y Ministro de Gracia y  Justicia, espero que SS. SS. no hallarán el menor 
reparo para contestar á las observaciones que acabo de hacer, como pa
rece le tenían en contestar al Sr. obispo de Córdoba. Yoy á concluir 
pues diciendo que si se mitigan algún tanto las penas excesivas que se 
imponen en el código á los eclesiásticos, y no se trata con tanta indul
gencia como se hace ahora á los que blasfeman, no tendré dificultad nin
guna en aprobarle,

El Sr. LUZURIAGA: Empiezo por contestar á las observaciones que 
acaba de hacer el Sr. arzobispo de Toledo, que si no tiene para conmi
go el título de maestro, no por eso deja de merecerme toda la conside
ración por su alto carácter 5' por las demas circunstancias que le adornan.

S, S. nos ha dicho hablando del código que todos somos hombres, y  
por consiguiente que nuestras obras tienen que llevar el sello de la im
perfección; esto mismo diré yo á S. S. al contestarle, sobre la impugna
ción que ha hecho respecto de las penas que en el mismo se consignan 
contra los eclesiásticos. Los clérigos son hombres, y como tales pueden 
cometer delitos; por consiguiente en un código penal deben señalarse las 
penas á que puedan hacerse acreedores.

Pero dice S. S. que para qué se hace una excepción Fespecto de los 
clérigos cuando se les priva de ciertos derechos civiles: esto, señores, 
lejos de ser una excepción perjudicial es un privilegio introducido en su 
favor, porque la autoridad civil no quiere entrometerse en los asuntos 
de la Iglesia.

Ha querido también S. S. negar á la autoridad civil la facultad de en
trometerse hasta en el ejercicio de las funciones eclesiásticas, y  á esto 
contestaré yo con un hecho: la autoridad civil puede prender á un cléri
go que haya cometido un delito, y esto no me lo podrá negar S. S., pues 
en el mero hecho de suceder esto queda el clérigo inhabilitado de ejercer 
las funciones de tal. Esto de modo alguno ofende' á la santidad del estado 
eclesiástico; la ofensa está en el delito.

Quería también S. S. que para la tranquilidad de las conciencias la au
toridad civil no procediese contra un clérigo, sino que pusiera en conoci
miento del prelado el hecho reprobado que hubiese cometido un clérigo; 
pero S. S. no podrá menos de conocer que esto seria subordinar el poder 
civil á la autoridad eclesiástica.

Se ha quejado también el Sr. arzobispo de Toledo de la lenidad de las 
penas que se imponen contra los blasfemos: esas penas, señores, se han 
impuesto para que sean efectivas, cosa que no se ha hecho hasta ahora, 
porque eran excesivas.

Voy á contestar ahora algunas palabras al discurso que acaba de pro
nunciar mi amigo el Sr. Cabello. Estoy, señores, tan lejos de esquivar la 
discusión en el particular que nos ocupa, que yo agradezco á S, S. el que 
discuta, y ruego á todos los Sres. Senadores que tengan alguna repugnan
cia para dar este voto, que hablen. Lo que yo sentiría en esta ocasión es el 
que se hiciera una oposición subterránea que pudiera destruir una obra 
que, si no es perfecta, es aceptable. No es perfecta, señores, porque na
da humano es perfecto; pero todo es relativo, y  no tengo inconveniente en 
decir que este código se puede presentar al lado de los mejores de Europa.

Yo deseo pues que se presenten aqui todas las razones que pueda ha
ber en contra; porque no basta echar á tierra de un modo subterráneo una 
obra de esta naturaleza, y que si solo el Senado la echara abajo no se ha
ría mucho honor. Entremos pues en una discusión franca, entremos en ella.

Decia el Sr. Cabello: «El código penal es necesario, pero no ha venido 
aqui en la forma en que debiera haber venido.» A esta objeción toca con
testar al Gobierno; sin embargo, yo responderé á S. S. que haya venido 
como quiera, si es bueno, si mejora el existente merece ia aprobación y 
debe aprobarse.

Pero decia también S. S. que si hubiera venido de otro modo habría 
mejorado con la luz de la discusión; esto es indudable, pero en tal caso 
no se hubiera*''traído en consulta sino para formarle. S. S. sabe que se ha 
exagerado de tal modo la unidad para la formación de códigos, que un 
publicista extrangero , no solo quería que fuera una sola persona la que los 
formase, s no que esta fuera extrangera.

Sin embargo, señores, el código que hoy nos ocupa se ha confeccio
nado por un cuerpo compuesto de personas de diferentes matices políti
cos, y que profesan diferentes doctrinas en estas materias: este cuerpo 
convino en las bases del código penal; estas bases pasaron á diferentes 
ministerios, y  aprobadas que fueron por ellos se formuló el código en ar
tículos. Ahora pues, señores, lo que nos toca examinar aqui es si el código 
es aceptable, no si es perfecto.

Ha dicho el Sr. Cabello que debió haber precedido el código civil al 
criminal: esto, señores, es una cuestión gravísima y muy debatida, pero

entre nosotros no puede meaos de oonvenirse que la necesidad mas ur
gente es b  del código penal. Prescindiendo de esto, la verdad es cRfe 
Gobierno encomendó al mismo tiempo la formación de todos los códigos.
Al Sr. Cabello no puede tampoco ocultarse que el código civil es de mu
cha mayor extensión y de mayor trabajo, sin que por esto haya de en 
tenderse el que las leyes civiles sufrirán muchas variaciones, y  por lo 
tocante á la relación que tengan con el código criminal, puede aseguiarse 
desde luego que no sufrirán variación alguna.

Ha dicho también el Sr. Cabello quo se prodiga mucho la pena ae 
muerte en los delitos políticos, y ciertamente siento que S. S. haya incur
rido en semejante equivocación, porque esa pena no se aplica nunca a 
esos delitos si no son acompañados de otros, tal como el de abusar de las 
funciones públicas. ¿Y se podrá decir que se prodiga esa pena cuando se 
limita de esta manera? y en este caso, ¿no está filosóficamente bien apli
cada? Ya el Sr. marques de Miraflores preguntó al Sr. Cabello con qué la 
sustituiríamos, y  S. S. se ha referido á la ley de 17 de Abril; pero S. S. 
sabe muy bien que en esa ley se impone esa pena al que conspira, con
fundiendo delitos de diferentes especies, confundiendo los diferentes gra
dos de un delito, porque de la conspiración á la ejecución hay una dis
tancia inmensa, distancia de que se hace cargo este código para estable
cer la debida diferencia. Si el Sr. Cabello quiere remontarse á época an
terior á la de esa ley, se encontrará, ¿con qué? con el caos; con que es 
mejor nuestra legislación actual. Vamos ahora á considerarlo con relación 
á los códigos extranjeros. No los recorreré todos; solo recordaré uno, el 
código francés, del cual se ha dicho con razón que no es de los franceses, 
sino de Napoleón, cuyo carácter lleva impreso. En él verá S. S. la pena de 
muerte á cada paso, y confundidas cosas que no se parecen. Asi es que 
cuando comparo un código con otro me persuado de que S. S. dará su 
voto al nuestro. Pues si pasamos á examinar el código de las Dos Sicilias, 
todavía se hallará mas exageración en este particular: de modo, re
pito, que me parece que el Sr, Cabello reformará la opinión que había for
mado, y se convencerá de que nuestro código es infinitamente mas suave 
y leve que los demas.

En cuanto á la mayor ó menor perfección del código, yo ruego al se
ñor Cabello que tenga presente aquello de que lo mejor es muchas veces 
enemigo de lo bueno.

Ha dicho también el Sr. Cabello que el código invade el poder del Go
bierno, en lo cual ha padecido S. S. otra equivocación, porque en el có
digo no se hace mas que lo que se debe hacer, esto e s , no dejar nada 
por determinar, y  señalar todas las circunstancias que determinan la in
tensidad de la pena.

Encontraba S. S. contradicción entre el artículo que determina esas 
penas y  el 98 en que se habla de los que han perdido la razón después 
de condenados y luego la recobran, y quería que se computase el tiempo 
de su locura. Pero aqui el Sr. Cabello se encargó de contestarse á sí mis
mo, porque añadió en seguida que el penado durante el tiempo de pres
cripción está padeciendo moralmente, y claro es que el loco no se halla 
en este caso, porque mientras lo ha sido no es un ser moral.

Viniendo ahora á la última observación de S. S. relativa á la autoriza
ción que se propone dar al Gobierno, diré que esta se limita solo á re
formas parciales, y está siempre subordinada á la inspección de las Cor
tes, sin que sea esta de aquellas autorizaciones que puedan considerarse 
un voto de confianza, ni tenga significación política alguna.

El Sr. CABELLO, para rectificar: Al empezar mi discurso dije que re
conocía que el proyecto de código era de lo m ejor, y  claro es que al 
manifestarlo asi mecomprometia como me comprometo á votarle.

lie dicho también que para que el Gobierno pudiese reclamar la parte 
de gloria que cabe siempre á los Gobiernos que codifican, debia haber 
formado las bases, y haber dicho á los señores de la comisión: «Aqui te- 
neis mi plan.»

Respecto á la ley de Abril he dicho era ley de actualidades, tanto que 
se proyectó en Madrid el dia que se recibió la noticia de la sublevación 
de Salvatierra, y eso es lo que yo no quisiera que tuviesen los códigos, 
ningún resabio.

En cuanto á los locos he empezado por decir que no son entes mora
les, pero que pedia suceder que hubieran perdido el juicio á consecuen
cia del sentimiento de haber cometido esa falta.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Señores, por mas 
que se diga sobre el estado de esta cuestión, está cuestión está vencida. 
Cuando todos los oradores que se levantan diciendo que van á impugnar 
empiezan reconociendo la conveniencia, necesidad y bondad respectiva del 
proyecto que se discute, cuando no se ha.levantado una sola voz contra 
esto, cuando la oposición versa solo sobre pequeños pormenores, porme
nores que se pueden reformar y que se reformarán, preciso es convenir 
en que la discusión está vencida. ¿Qué bases, qué teorías filosóficas se han 
desenvuelto en contra de una lev de tanta magnitud? ¿Se ha combatido la 
escala de los delitos, ni el espíritu y tendencia del código? No, señores, es
to ha sido un consuelo para el Gobierno: que creyendo que traía una obra 
aceptable hubiera visto con sentimiento que se malograba acaso por falta 
de conocimiento en el modo de presentarla, ó de habilidad en sostenerla. 
Pero los ataques han sido de pormenores, y mas bien se ha impugnado 
otra ley, la de autorización. En esto el Gobierno cree deber dejarla aban
donada á la justicia de los Sres. Senadores; porque esa cuestión encierra 
un voto de confianza, y el Gobierno no quiere interponer su personalidad 
entre la grande importancia que lleva en sí este proyecto.

Cuando no se han atacado las bases cardinales, sino los pormenores y 
detalles, forzoso es que estos sean inmensos, y  que la discusión se haga 
prolija de parte de los que han de contestar. Ésto explica la parsimonia 
que desde el principio de la discusión ha observado el Gobierno: hov mis
mo pen saba levantarme solo á decir pocas palabras; pero he visto repro
ducirse algunas indicaciones anteriores que me hacen variar de propósito.

Ya dije ayer que cuando se tiene una comisión tan ilustrada y compe
tente como la actual, el Gobierno poco tiene que hacer; no tiene que hacer 
mas que la salva necesaria á su pabellón: tocaré sin embargo ligeramente 
algunos pormenores, porque no pudiendo apreciar el peso que pueda dar 
en su mente cada uno de los Sres. Senadores á las observaciones que 
aqui se han emitido, no puedo dispensarme de hacerlo.

Ha empezado el Sr. Cabello manifestando que no reconocía gloria de 
parte del Gobierno que no ha hecho mas en este asunto que nombrar una 
comisión, y  aunque S. S. ha hecho la salvedad de decir que no se dirigía 
al Gobierno actual, yo debo manifestar que la gloria de los Gobiernos se 
aprecia en la balanza moral, en la' balanza de los riesgos; porque si hoy 
sucumbiera este proyecto, algo le tocaba de esta adversidad; y-si esto es 
asi, bueno será que si sale adelante, alcance también alguna parte de glo
ria. Ademas hay algo de inexactitud en esa- especie de cargo, porque no 
pudiendo el Gobierno bajar la mano ni descender á tantos pormenores y 
detalles, nombró una comisión que presentó las bases, y el Gobierno, des
pués de muy discutidas y examinadas, las hizo suyas: por consecuencia va 
en esto alcanza alguna gloria el Gobierno.

Por mucho que se trabaje en los códigos, pocas serán las alteraciones 
que puedan hacerse en la parte civil, porque esta legislación no está sujeta 
como la criminal á las variantes que exigen la educación, las costumbres, 
los trastornos políticos y de todo género que en todas las naciones del 
mundo hacen necesarios los cambios consiguientes, como lo han reconoci
do los Gobiernos de todas ellas. La comisión de códigos creyó que el mas 
urgente era el criminal, y lo mismo lo ha creído la comision*del Senado; y 
considerando la cuestión en concreto, las observaciones del Sr. Cabello en 
esta parte carecen de fuerza, tratándose de esta cuestión que muy bien 
puede llamarse universal y  que ha de estar en armonía con el siglo, con 
las costumbres y  con las necesidades de la época.

Cree el Sr. Cabello que por una precisión fatal no pueden admitirse 
enmiendas sobre este asunto, y  que por consecuencia no puede ocuparse 
de sus pormenores; y lo que el Gobierno y la comisión dicen es que si 
admitimos enmiendas no podrá decirse que este sea el código del Gobier
no ni de la comisión, sino el de las Cortes, lo cuel no quiere decir que no 
puedan admitirse enmiendas: háganse pues. ¿Para qué es la discusión? El 
Gobierno no perderá ninguna de las observaciones é indicaciones que aqui 
se hagan, porque hay que tener en cuenta que se pide una autorización 
por 1¿ que ha de trascribirse al Gobierno, en parte, las facultades legis
lativas. . ‘ °

Se ha calificado también el proyecto de muy duro en materias crimina
les y con relación al clero, si bien respecto á lo criminal hay diversidad 
de opiniones; pero la comisión.ha tenido en cuenta que aun tenemos á la 
vista los escombros causados por una revolución apenas extinguida, y  que 
no sería esta por cierto la ocasión oportuna de abolir la pena de muerte. 
El Sr. Cabello, para demostrar que se prodiga la pena de muerte, obser
va que hasta se impone como pena de rebelión, y  la comisión no ha podi
do menos de estimar necesario hacerlo asi en los casos á que se refiere; 
no verlo del mismo modo, verlo todo bajo un prisma seria igual al que te
niendo los ojos malos lo viese todo colorado. ¿Cómo se presenta hoy la re
belión? ¿No lleva consigo horrores que no pueden quedar impunes? La 
rebelión es la subversión práctica de ios estados, es la muerte de la socie
dad. ¿Cómo se han de calificar estos delitos de graves sin imponerles gra
ves penas?

También puedo contestar á otros extremos tocados por el Sr. Cabello 
que es necesario para legislar tener en cuenta la educación, el clima y 
circunstancias del pais para el que se hacen leyes, y  la comisión no lo ha 
olvidado: es necesario que un individuo á quien se le ha conmutado en la 
inmediata la pena capital no se le vea al poco tiempo pasearse entre los 
demas ciudadanos, como desgraciadamente se ha visto alguna vez: es ne
cesario que esto no se repita.

Respecto á los criminales que puedan escapar por espacio de 20 años 
A la vigilancia del Gobierno, casos que serán muy raros, si estos han pa
decido tanto tiempo sin delinquir, habrán dado una gran prueba de es

carmiento que merecerá ua peFdoo, después de haber sufrido tan largo 
castigo moral.

Concluyo con referencia á Id qué ha dicho el digno primado de las 
Españas repitiendo la idea emitida ayer por el honorable obispo dr 
Córdoba, que cuando este proyecto llegue á ser una ley, el Gobierno- 
habrá providenciado y hecho las reformas que la esperiencia aconsejé 
convenientes, principalmente en el castigo que ha de infpónerse á los 
blasfemos, teniendo muy en cuenta que en un pais eminentemente eátóii-* 
co la blasfemia es un delito en extremo grave, como lo estimaron todos nues
tros antepasados, y  como lo demuestran las penas establecidas contra 
los blasfemos por los Reyes de España D. Felipe II, D. Felipe IV, Don 
Cárlos IV y otros; habiendo llegado el primero de estos Reyes á impo
ner 10 años de presidio á los que blasfemasen^ pues si considerada la 
blasfemia como perversión de costumbres merecía un castigo, conside
rando el objeto de que se blasfemaba, lo merecía mayor. El Rey Don 
Cárlos IV decia que estaba convencido de que la instrucción doméstica 
era el medio mas eficaz de mejorar las costumbres; y nosotros, abun
dando en el mismo principio creemos que el Celo pastoral y  la observan
cia de los principios acordados en el Santo concilio de Trento nos con
ducirán al estado en que apetecemos vernos: creemos también conve
niente autorizar á los ciudadanos para que denuncien á; los blasfemos, 
y por ahí empezará el Gobierno sus reformas.

El Gobierno cree poder asegurar que cuando pueda presentar este có
digo á su definitiva sanción estarán hechas todas las reformas convenientes, 
mucho mas si se admite la enmienda presentada por el dignísimo Sr. mar
ques de Miratlores al art. 3.° de este proyecto; y aprovecho la ocasión de 
dar las gracias á S. S. por la deferencia que nos demuestra: entonces, di
go t el código del Gobierno español será lo que esta nación tiene derecho 
á esperar. Concluyo diciendo que en toda ocasión lo mejor es enemigo da 
lo bueno, y  que este proyecto es al menos realizable. ¿Qué se diria si no 
adoptásemos una medida tan reclamada de todos y tan abonada por las 
circunstancias?

Se da el asunto por bastante discutido.
Se aprueban los artículos 1.*, y  4." en la forma que fueron presen

tados, y  el 3.*, adoptada la enmienda del Sr. marques de Miratlores, que
da aprobado en los términos siguientes:

«El Gobierno hará por sí cualquiera reforma, si fuere urgente, dando 
cuenta á las Cortes tan pronto como sea posible.»

Seguidamente se pone á votación por bolas, y resulta aprobado en su 
totalidad por 77 blancas contra 7 negras.

Verificada segunda lectura se halla conforme con lo aprobado. v.
El Sr. PRESIDENTE: Ei Senado aprueba. No habiendo asuntos de qué 

ocuparse, tendrá lugar en otra ocasión la anunciada sesión secreta, y  para 
la próxima pública se avisará á domicilio. Levántase la sesión.

Eran las cinco y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s id e n c ia  d e l  S r. Mon.

Sesion del dia 16 de Febrero de 1848.

Se abre á las dos y 10 minutos y  se lee el acta de la anterior, pidién
dose por algunos Sres. Diputados que la votación sea nominal.

El Sr. NOCEDAL: He pedido la palabra para reclamar la inserción de 
mi nombre en las listas de los Sres. Diputados asistentes á primera hora, 
pues estando yo ayer en el Congreso como acostumbro á la hora señalada, 
no se me ha incluido en las listas.

El Sr. PRESIDENTE: ¿En qué listas no consta el nombre de S. S ?
El Sr. NOCEDAL: He leido las lisias que insertan los periódicos y no 

está en ellas.
Varios Sres. Diputados: Sr. Presidente, nos hallamos en igual caso.
El Sr. PRESIDENTE: Según noticias que ha adquirido la mesa, varios 

periódicos han insertado ayer las listas de antes de ayer: lo único pues 
que en este caso puede hacer la mesa es advertir á los taquígrafos de pe
riódicos que procuren tomar con exactitud esta votación.

El Sr. LAFUENTE ALCANTARA: Se suplica á los Sres. Diputados que 
voten desde sus asientos, pues de lo contrario no se tomará nota de sus 
nombres.

Verificada la votación resultó aprobada el acta por 80 Sres. Diputados 
presentes en la forma siguiente:

Tassara, Lafuente, Huelves, García Hidalgo, Pidal, Valbuena, Jover, Hur
tado, Moyano, Ahumada, Vázquez Queipo, Seijas, Roda (D. S.), Revagliato, 
Roncali, Albear, Villagarcía, Careaga, Baillo, Roda (D. M.), Ruiz Cerme
ño, Tutor, Salva, Viñas, Avala,' Paz (D. P.l, Muñoz (D. F.), Rodríguez Arias, 
Llórente, Federico, Reina, Escudero. (D. A.), González Romero, Alonso 
Martínez, Rodríguez Meca, Herrera Troyano, Fontanes, Valarino, Pallejá, 
Casado, Fuentes (D. M.), Puche, Mesa, E. Collantes, Luzás, Descartin, Bel- 
monte, Falces. Pratosí, Herrera, Villalobos, AIsina, García (D. M.), San Mi
guel, García Suelto, Orozco, García (D. R.), Gaseo, Ortiz Gallardo, Borrego, 
Quijano, Perez, Muchadas, Lujan, Infante, Saco, Fernandez, Aloe, Jaén, Ca- 
latrava, Nocedal (D. C.), Ceriola, Galvez Cañero, Córdoba, M. Puente, Mon
tañés, Cortina, Pardo Montenegro, Escudero y Azara, Belioso, Alvarez(D. F.), 
Laserna, marques de Belmar, conde de Revillagigedo, Sr. Presidente.

Se dió cuenta de que la comisión nombrada para examinar la propo
sición del Sr. Moyano habia nombrado por su presidente al Sr. González 
Brabo, y por secretario al Sr. Valbuena.

Juró y tomó asiento el Sr. D. Jacinto Félix Domenech, ingresando en 
la 6.* sección.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre la ley de minas.

Sin discusión fue aprobado el siguiente
Art. 12. «La demarcación de una mina que contenga una sola perte

nencia es indivisible. Si la concesión primitiva comprendiere; dos ó mas 
pertenencias, podrán dividirse estas por autorización del Gobierno, oven- 
do al consejo de minas.»

Art. 18. «El espacio entre dos ó mas pertenencias que no pueda cómo
damente formar otra que contenga al menos un rectángulo equivalente á 
las dos terceras partes del espacio de una pertenencia ordinaria, se adju
dicará como denuncia á las minas colindantes, dividiéndose en proporción 
de las líneas de contacto entre las pertenencias que el tilon atraviese.»

El Sr. LUJAN: No puedo conformarme con este artículo. Dice asi: (le
vó.) La comisión ha partido aqui de un supuesto poco seguro; pues no es 
tan fácil como cree determinar cuáles pertenencias atraviesa un filón, pues 
la mayor parte de las veces se necesita para ello invertir grandes capita
les y  hacer trabajos de consideración para averiguar cuál es la verdadera 
dirección del lilon, su prolongación, ramificaciones con otras minas y 
terrenos que abraza, cosas todas que en ocasiones no bastan á marcarlos 
bien los recursos de la ciencia. Por eso me parece que el med:o adoptado 
por la comisión para salvar el inconveniente y determinar bien las perte
nencias que atravesase el íilon y su verdera dirección ne es el mas á pro
pósito y conveniente. Quisiera pues que ya que se toca esta dificultad de 
reconocer con exactitud los derechos de los colindantes de las minas que 
tienen ínteres en que se sepa la verdadera dirección del filón , y  para evi
tar los pleitos y dsgustos que pudieran seguirse, y  que tanto perjudican á 
la minería, se supliese ese medio con mayor exactitud, adoptando el de 
seguir la dirección de la superficie del terreno de los colindantes* medio 
que sino da una seguridad matemática para descubrir las riquezas enume
radas en las entrañas de la tierra, al menos evitará los litigios que se se
guirían de aprobarse el artículo como lo propone la comisión.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: La comisión en la redacción de este artí
culo ha partido del principio sentado en el art. 42, que ha aprobado el 
Sr. Lujan. En él se dispuso que no se pudiera conceder esta demasía a 
aquellos que tuviesen el aprovechamiento del íilon; porque de otra mane
ra pudiera suceder que esta demasía aplicada á una, dos ó tres minas que 
tuviesen de base el filón diese lugar á pleitos y  litigios, porque los que es
taban en posesión del filón, tenían ya practicados sus trabajos, y los otros 
tenían que hacerlos todos de nuevo; pero dice S. S.; yo propongo esto si 
fuera dable, atendidas las dificultades de conocer el filón, su dirección y 
ramificaciones; y yo contestaré al Sr. Lujan, que debe tener presente que 
se trata del espacio comprendido entre dos minas que no son susceptibles 
de formar un espacio igual á las dos terceras partes de una pertenencia: 
este tiene que.estar limitadoá un rectángulo, que si fuese tal que estuviese 
una pertenencia distante de otra 500 varas, estaría en su lugar lo que S. S. 
propone; pero estando cerrado por tres líneas ó por cuatro, ha deformar 
un espacio de 200 varas; y  suponiendo que no sea una mina de dimensio
nes mayores, cada una de ellas tendrá de ancho 400 varas, formando es
tas cuatro pertenencias un cuadro que no podrá exceder de 40 grados.

De este modo, teniendo que haber éntrelas minas colindantes un es
pacio por lo menos de 400 varas, no puede menos de conocerse la direc
ción del filón, estando en último recurso el parecer de los peritos.

El Congreso ha oido las razones en que la comisión se funda para no 
acceder á los deseos del Sr. Lujan; ademas me parece que este Sr. Dipu 
tado debe quedar satisfecho con las explicaciones que acabo de dar, debien
do estar firmemente persuadido de que la comisión erce que ni puede ni 
debe hacer otra cosa distinta de la que ha hecho.

El Sr. LUJAN, rectificando: Es indudable, señores, que á las veces un 
pequeño espacio de terreno que se encuentre colindante con distintas per
tenencias , puede ser de suma importancia y dar* márgen á grandes plei
tos. Por lo mismo á fin de evitar tantas cuestiones desagradables como in
dudablemente habrían de suscitarse sobre los derechos que cada sociedad
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minera pretendiera hacer ver que le asistían en ese pedazo de terreno tan 
im portante , soy de parecer que este terreno que no puede constituir una 
pertenencia com pleta, se divida por iguales partes entre las demarcacio
nes colindantes.

El Sr. VAZQUEZ QUEÍPO: La comisión ha hecho ver va al Sr. Lujan 
cuanto creía debía manifestar en defensa del dictamen. Mas sin embarco 
por una especie de deferencia hacia el Sr. Lujan, debe decir ahora por 
mi órgano que está dispuesto á admitir la reforma que propone S. S. á es
te artículo, toda vez que no varía sustancialmente el pensamiento* de la 
comisión; diré mas, toda vez han sido estos los términos en que la comi
sión le habia redactado al principio.

Acto continuo se procede á la votación del artículo poniendo la pala
bra demasía en lugar de denuncia , que era lo que proponía el Sr. Lujan 
y  queda aprobado. ' ’

Se leen y  son aprobados sin discusión los artículos 14 y  lo que dicen: 
Art. 4 4. «El aprovechamiento de las aguas halladas dentro de una mina 

corresponde al dueño de esta mientras conserve su propiedad; mas serán 
de su cargo el resarcimiento de daños y perjuicios que 'por su aparición, 
conducción é incorporación á ríos, arroyos ó desagües se ocasionaren á 
terceros.

Son igualmente responsables los dueños de minas de todos los daños ó 
perjuicios que por ocasión de la explotación puedan sobrevenir á terceros.))

Árt. EL «Todo minero está obligado á resarcir á su vecino los perjuicios 
que le ocasione.por las aguas acumuladas en sus labores, si requerido no 
las achicase en el término que señalan los reglamentos.

También estarán obligados los mineros á contribuir en razón del bene
ficio que reciban por el desagüe de las minas inmediatas.

Lo mismo tendrá lugar cuando con autorización del Gobierno. á que 
precederá siempre informe del Consejo de minas y audiencia de los inte
resados, se abran galerías generales de desagüe para un grupo de perte
nencias ó para la cíe toda una comarca minera.

Se lee el a rt. 4G que dice:
Art. 4 6. «Los minerales que al hacer los socavones ó galerías generales 

de desagüe, sus pozos y  lum breras de ventilación se descubran en terre
no franco , serán objetos de pertenencias en favor de los empresarios.

«Si los minerales se encontrasen dentro de pertenencias concedidas, 
serán de por mitad de los dueños de estas y de los empresarios del soca
vón , los cuales costearan todos los gastos hasta la extracción a la superfi
cie. En estos terrenos nunca podrán los empresarios salir de la línea y an
chura del trazado señalado para el socavón de desagüe.»

El Sr. LUJAN: Respecto de este artículo voy á hacer dos observacio
nes. La prim era es referente á lo que ya dije cuandó hablé de los pozos 
interiores de las minas al discutirse la totalidad, y  la segunda tiene por 
objeto hacer ver que no es justo dar participación en una mina al que en 
la misma hace un socavón.

Yo creo que la comisión en este artículo ataca los derechos de propie
dad del minero, dando participación en la mina á los que en ella hacen un 
socavón T que no es otra cosa que una especulación de comercio como otra 
cualquiera, bajo cuyo concepto solo tiene derecho á que se le pague su 
trabajo. Pero darle, señores, una parte  en la mina, y  nada menos que una 
m itad, no encuentro razón para ello, pues el que hace un socavón no tie
ne por objeto ninguna especulación m inera, sino solo la utilidad por su 
trabajo previamente calculada. Me parece por tanto que la comisión debe 
reform ar en este sentido el artículo que nos ocupa, porque de esta mane
ra  se evitará la especie de contradicción que resulta entre conceder todos 
los derechos de propiedad al minero por los artículos anteriormente apro
bados, y  limitársela ahora concediendo la mitad de la mina al especulador 
que abriendo un socavón pudiera casualmente encontrar el género.

El Sr. SEIJAS, individuo de la comisión, contestó al Sr. Lujan en un 
breve discurso; pero la escasa voz de S. S., y  la posición que ocupaba res
pecto de nuestra tribuna, nos han impedido o irle, y  por lo mismo priva
do también de ponerle en conocimiento de nuestros lectores.

■Después’de hacer algunas ligeras observaciones los Sres. Lujan y  Sei
bas, se leen y  aprueban sin discusión los artículos 16, 17, 18 y i 9.

Se lee el art. 20, que d ice:
Art. 20. «Los mismos podrán obtener de sus dueños ó administradores 

legales los terrenos que necesitaren para sus bocas-minas, lum breras, edi
ficios, almacenes, oficinas de beneficio, depósito de escombros y  escoria
les, lavaderos ú otras dependencias, servidumbres y caminos que no ex
cedan de media legua, ya  sean los terrenos dé propiedad particular, ya 
públicos ó comunes. En el caso de no haber avenimiento entre los intere
sados se someterá la contienda á las condiciones y  trámites que se estable
cen en la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

Cuando el artefacto ú oficina de beneficio requiera el uso de combusti
bles ó de algún salto de agua, se necesitará para su construcción permiso 
del Gobierno, con audiencia del Consejo Real.

Igual autorización se necesita para abrir caminos de mas de media le
gua habiendo oposición de los pueblos ó dueños de los terrenos que hubie
sen de atravesar.»

El Sr. LUJAN: Una observación tengo que hacer á la comisión. En el 
párrafo segundo del art. 20 se previene (S. S. lee este párrafo). Según ten
go entendido, para establecer un molino harinero en un arroyo ó salto de 
agua no necesitan los propietarios sufrir una demora tan perjudicial como 
la de que en igualdad de circunstancias se quiere suponer á los mineros 
v  beneficiadores. Si para establecer un molino harinero no se necesitan 
éstos requisitos, en el mismo caso creo deben hallarse los artefactos ú ofi
cinas de beneficio que requieren el uso de combustibles ó de un salto de 
agua. Si para cada caso que ocurra se ha de acudir al Gobierno Con uua 
solicitud que ha de provocar expediente, claro es que las dilaciones que 
han de ocurrir serán siempre perjudiciales. En esto se funda la oposición 
que hago á la segunda parte del artículo. Podrá decirse que el uso de un 
salto de agua aplicado á un molino harinero da mejores resultados aplica
do á una oficina de beneficio; pero no es exacto, porque estas favorecen 
tanto como aquellos el trabajo y  la industria del hombre.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: El argumento presentado por el Sr. Lujan 
para oponerse á la segunda parte del artículo que la comisión presenta, no 
e9 de gran fuerza en la ocasión presente, porque el salto de agua que se 
necesita para un artefacto de minas ú oficina de beneficio, es infinitamente 
m ayor que el que consume un molino harinero. En todo caso los pueblos 
tienen derecho para ped ir, y  el Gobierno ;para otorgar. Ademas, si la 
comisión pudiese impedir que aquellos se estableciesen, bueno; pero no 
estando en su mano evitarlo, creo que la paridad puesta por el Sr. Lujan 
no puede tener lugar.

El Sr. LUJAN: Si el Sr. Vázquez Queipo se hubiese limitado a estable
cer la diferencia que hay entre los molinos harineros y  los artefactos ú ofi
cinas de beneficio, pasaría por lo que ha dicho; pero dar por principio 
que un molino consume mas cantidad de agua que un artefacto de mine
ría , es una equivocación. Es preciso que sepa el Sr. Vázquez Queipo que 
sema. los adelantos de la ciencia, con muy pequeña cantidad de agua se 
manda una fuerza enorme. En los molinos harineros se gasta una fuerza mo
triz m ayor que en los artefactos m ineros; pero la razón de esto consiste 
en lo tosco de los aparatos empleados en los molinos. Rajo este punto de 
vista no hay fundam ento'para que los saltos de agua que necesita una ofi
cina metalúrgica sufra dilaciones intempestivas.

Después de rectificar ligerísimamente el Sr. Vázquez Queipo , se lee el 
art. 20 y es aprobado.

Sin discusión se aprueba el art. 21 que dice asi:
Art, 21. «Las minas se beneficiarán conforme á las reglas del arte : sus 

dueños y  trabajadores se someterán á las de policía que señalen los re
glam entos. Las trasgresiones se corregirán con una multa de 400 á 2000 
reales, y  el doble en caso de reincidencia. Si ademas hubiese delito será 
penado con arreglo á las leyes. _

En todo caso habrá resarcim iento de daños y perjuicios si se causaren.» 
Se lee v  pone á discusión el siguiente:

Art. 22.* «Ninguna mina se entenderá poblada ó en actividad si tuviere 
menos de seis trabajadores continuos en razón á cada pertenencia.»

El Sr. RODA (D. Miguell: Señores, yo creo que el número de seis in
dividuos que la comisión propone para que la mina se considere poblada 
es excesivo.,..

El Sr. SEIJAS, interrumpiéndole: Si el Sr. Roda no quiere molestarse, 
le manifestaré que la comisión ha variado el número de trabajadores, y 
habiendo reformado el artícu lo , solo propone que se exijan cuatro.

El Sr. RODA (D. Miguel): Me conformo con la alteración hecha por la 
comisión, y  nada mas tengo que decir. .. .

Se pone á votación el art. 22 con la reforma maniiestaua por el señor 
Seijas , y  queda aprobado.

Se lee el 23 que es como sigue:
Art. 23, «No pueden suspenderse los trabajos de una mina aunque sea 

con ánimo de abandonarla sin dar antes conocimiento al Jefe político para 
que por un ingeniero del ramo se reconozca y asegure si la lorliíicacion 
queda en buen estado. Si no lo estuviere se hará á costa del dueño.

Las infracciones se corregirán con una multa de 400 Ú2000 rs.»
El Sr. LUJAN: Yo creo que seria muy conveniente que para evitar las 

desgracias que pueden sobrevenir de trabajos im peritos, por decirlo asi, 
debería exigirse para el caso de este artículo que los propietarios por 
medio délos ingenieros presentaran ios planos v los estados de los tra
bajos de ]aS minas.

? l Sr. VAZQUEZ QUEIPO: La comisión reconoce el principio de lacón- 
que enciérrala  indicación del Sr. fLujan; pero no creo que esn 

obligación sea propia del artículo que so discute, sino puramente regla
mentaria, y  qUe p0r j0 tant0 qcp e dejarse este punto para los reglamentos

. El Sr. RODA (D. Miguel): Yo veo que en este artículo se impone á lo? 
mineros un gravamen que antes no tcnian, obligándolos á hacer gastos y 
causándoles perjuicios que yo no sé qué motivo haya para ello.

Elfer, SEIJAS; Eí Ir . Roda sabe muy bien quo hay terrenos debilei

donde se abren minas en tos cuales es necesario que el arte supla a la 
blandura del terreno. El Sr. Roda no puede desconocer que por no ha
berse cuidado este punto han ocurrido bastantes desgracias, y la comi
sión ha querido evitarlas. Ademas hay ahora otra razó n , y  e s , que s 
hasta aquí por la actual legislación las pertenencias eran de una extensión; 
tan reducida que no permitían hacer cierta clase de gastos, el provecto 
actual da mayor extensión á las pertenencias.

EISr. RUBIO: Yo, señores, veo en este artículo el peligro mavor que 
para mí puede tener, una ley, que es el de la inobservancia, Se dice que 
no puede abandonarse el trabajo de una mina sin dar parte al Jefe polí
tico. Aqui la comisión sienta un principio absoluto, y  según él, ni un solo 
día puede dejarse abandonada la mina, lo cual me parece irrealizable.

verdad es que en el 24 se admiten estas suspensiones, porque se dice 
que para, no perder la posesión de la mina basta que se trabaje en ella 
por cuatro meses consecutivos, ó por ocho si son interrumpidos en el 
trascurso del año. Para evitar este inconveniente y  esta contradicción, 
creo yo que podría añadirse en el artículo que se discute la circunstancia 
de que los reglamentos habrán de determ inar los casos en que lia ya de en
tenderse la suspensión para los efectos de este artículo.

El Sr. SEIJAS: Conocerá el Sr. Rubio que la comisión no ha podido 
explicar en cada artículo la referencia que naturalmente se. hace á los re
glamentos que habrán de formarse; pero es claro que esos reglamentos 
han de ser los querestablezcan los casos particulares, á cuya determ ina
ción no puede descender la ley. Esta es la opinión de la comisión, v  ap ro 
bando el Congreso su dictamen, claro es que aprueba su modo dé consi
derar las cuestiones.

El Sr. RUBIO: Después de las breves explicaciones de la comisión, es
tamos conformes; pero yo hubiera querido que no se hubiese puesto en 
términos tan absolutos una disposición que tendrá que modificarse; sin 
embargo no hay inconveniente en que quede el artículo de esa m anera 
después de la explicación clara y terminante de la comisión.

Queda aprobado el art. 23.
Se lee el 24 que dice:

Art. 24. «Se pierde el derecho á una mina y será denunciable esta por 
cualquiera culos casos siguientes:

•JA Cuando se falte á las condiciones de la consecución.
- /  Cuando trascurran seis meses de la concesión sin haber dado prin

cipio á los trabajos.
3.° Cuando empezados estos no se tuviere poblada per cuatro meses 

consecutivos á ocho interrumpidos en el trascurso de un año.
4A Cuando por mala dirección de los trabajos amenace ruina.
5.° Cuando por una explotación codiciosa se dificulte ó imposibilite el 

ulterior aprovechamiento del criadero.»
El Sr. LUJAN: Descaída alguna explicación sobre el 'párrafo 5.° acerca 

de la palabra codiciosa, pues el móvil de los mineros es la codicia, y pa
rece que quiere comprender algunos casos que no corresponden, porque 
deben ser solo aquellos que se refieran á explotaciones que perjudiquen.

El Sr. SEIJAS: Mucho se ha ocupado de eso la comisión, porque en 
efecto se encontró con la necesidad de acudir á la legislación antigua en 
donde halló aceptada la palabra rapiña. Tuvimos dificultad en adoptarla tra
tando de la explotación de minas, y en esta situación creimos que explo
tación codiciosa pocha bien expresar el pensamiento.

Sin mas discusión se aprueba el artículo.
Se lee el 25 que d ice: *

Art. 2o. «Abandonada una pertenencia los edificios dependientes de ella 
continuarán siendo del dueño á quien correspondían, á no ser que también 
los abandone.

Se entienden abandonados los edificios mineros cuando se hallen arru i
nados de modo que no puedan servir para el fin á que se destinaron.

Pasados 4 0 años del abandono de una mina ú oficina de beneficio sin 
denunciarse por otro, los servicios de los edificios y  servidumbres volve
rán al dueño que era del suelo cuando se edificaron'.

El Sr. FUENTES: Yo quisiera que el propietario pudiese adquirir pa
gando á justa tasación.

El Sr. MANSO: Este artículo ha suscitado discusión en la comisión, 
porque esta, al paso quo quería conciliar los intereses de los propietarios, 
no por eso desatendía los de los mineros. Lo que dice el Sr. Fuentes es 
llano, pues si el propietario del terreno lo necesita, lo com prará al mi
nero.

El Sr. FUENTES: Yo quiero que se obligue al minero á venderlo al p ro
pietario á justa tasación, porque si dice el minero que lo quiere se le 
puede sin duda alguna perjudicar al propietario.

El Sr. SEIJAS: No puede ser igual el derecho en ambas circunstancias, 
pues la ley le ha concedido este derecho por un fin , y  si ese minero deja 
de construir por lo que está señalado, tendrá cuidado do decir el dueño, 
tú no tienes derecho para usar ese terreno. Eso no necesita contenerlo la 
ley, pues el terreno solo lo concede la ley por lo que está dedicado.

Sin mas discusión queda aprobado el artículo.
Lo fueron el 26, 27, 28, 29, 30, 34 y 32 después de ligeras aclaracio

nes, y dicen asi:
Art. 26. «Abandonada una mina ú oficina de beneficio ó pertenencia de 

escoriales podrá denunciarse por cualquiera ante el Jefe político. Si hu
biere oposición se ventilará el punto ante el consejo provincial con au
diencia de los antiguos dueños. Declarado el abandono por sentencia firme 
y  la procedencia cíe la denuncia, se hará la concesión en la forma esta
blecida en el art. 5.°, aunque no esté de manifiesto el filón.»

Art. 27. «Las minas pertenecientes al Estado no se limitan á la exten
sión lineal que se determina para dos particulares. Su perímetro constará 
del jurisdiccional que tuvieron ó del término que tengan reconocido. A las 
que no tuvieron término expresamente señalado, lo fijará el Gobierno oido 
el consejo de minas.

Dentro del perímetro ó demarcación de las minas del Estado nadie po
drá abrir calas, catas, ni hacer exploraciones que no sean por orden y 
cuenta del Gobierno, ni se podrán hacer concesiones de pertenencias de 
minas ni de escoriales. Los escoriales procedentes de minas ó fábricas del 
Estado corresponden al mismo, y  no se podrán beneficiar por particula
res aunque esten fuera de la demarcación de ía mina ó jurisdicción de la 
fábrica.

El Estado no podrá en adelante enagenar ni adquirir minas ni escoria
les sin que el Gobierno esté autorizado por una ley especial.»

Art. 28. «Gonocerán los consejos provinciales con apelación al Real :
4.° De las oposiciones á los denuncios de minas y escoriales y de las 

oficinas de beneficio por abandono ó por haber caducado la concesión se
gún 'o prevenido en el art. 24.

2.° De los negocios de minas en que el Estado tenga un ínteres directo 
ó indirecto y en "cuantas cuestiones se susciten entre la administración y 
los mineros.»

Art. 29. «Conocerá el Consejo Real en via contenciosa :
4.° De las reclamaciones que se hicieren contra las concesiones de mi

nas, pertenencias y  demas que corresponden al Gobierno.
2.° De las que se dirijan por resistirse las condiciones que para la con

cesión impusiere el Gobierno.
3 * De las que se entablaren por las resoluciones del ministerio contra 

las que proceda dicho remedio.»
Art. 30. «Conocerá la jurisdicción Real ordinaria de todas las contien

das entre particulares y de los delitos que se cometieren en las depen
dencias de minería.»

Art. 31. «De las causas que se formen por fraude en los productos mi
nerales conocerán los tribunales competentes para las do fraude contra la 
Hacienda pública.»

Art. 32. «Los tribunales no podrán en ningún caso, salvo el de quiebra, 
decretar la suspensión de los trabajos de las minas en fábricas de benefi
cio, librar ejecuciones sóbrelas primeras ni sobre los efectos necesarios 
para su av io ; pero sí sobre sus productos líquidos ó en especie.»

Se lee una enmienda' del Sr. Lujan para que so añadan dos artículos 
que serán 33 y 34 en esta forma:

Art. 33. «Habrá un cuerpo de ingenieros facultativos de minas encar
dados de la dirección y  trabajos y  demas funciones que correspondan á la 
afinería según los reglamentos.»

Art. 34. «Habrá en Madrid una escuela de minas para los alumnos de in
genieros, y otra en Almadén y  Asturias para los ingenieros capataces de 
minas.»

Habiendo manifestado cFSr. Seijas que adinitia los dos artículos pro
puestos por el Sr. Lujan, se aprueba el art. 32 y después el 33 y 34 que 
fueron propuestos por S. S.

Habiéndose propuesto también por el Sr. Rubio otro artículo 33, pasa 
á ser el 35 y queda retirado por haber manifestado la comisión poderse 
comprender en una de las disposiciones transitorias que presentará ma
ñana redactada en conformidad con esta enmienda.

Se lee la primera disposición transitoria concebida en estos términos: 
»Las concesiones de minas que estuvieren hechas subsistirán como hasta 
aqui, disfrutando los concesionarios de todos los derechos adquiridos.»

Se leo una enmienda á esta disposición firmada por el Sr. Rubio.
El Sr. RUBIO: Yo quisiera llamar la atención d é la  comisión sobre que 

están reunidas en esta ley dos legislaciones distintas, una de 4 do Junio 
de 1825, que es á la que se refiere la protección que se ofrece á los mi
neros según el art. 3.°, y otra es una legislación mas moderna que no lle
va de fecha mas quo 16"años. Hablándose en esta primera disposición del 
derecho de propiedad de los miperos y c! respeto que a (fila debe tenerse, 
se agregaran unas palabras que incluyeran en este mismo derecho á los 
que’estuvieran (explotando otras producciones que no son metales, como 
las canteras de piedra litográfiea y otras que deben considerarse compren
didas en la misma ley. Yo no tengo un grande ínteres en que se admita 
esta enmienda: lo único que quisiera es que la comisión interpusiera una

sola palabra por la que se entendiera hallarse comprendidos en esta dis
posición los derechos adquiridos por ambas legislaciones.

Queda retirada la enmienda en vista de haber ofrecido la comisión r e -  
formar el artículo.

El Sr. VICENS: Yo quisiera saber lo que la comisión entiende po r 
concesión de minas, si es acaso que este derecho queda reconocido desde 
el momento en que el ingeniero le pone en posesión de ella de la mane
ra solemne que se acostum bra, ó si es después que la dirección de minas 
aprueba el expediente, porque en este último caso podrá haber lugar á 
muchos pleitos, puesto que la dirección tarda bastante en d ar su apro
bación : hoy mismo he estado en la dirección de minas y  he visto una 
cantidad enorme de expedientes sin despachar. Asi pues yo quisiera 
que se declarara este derecho desde el momento en que se fija la demar
cación y se le otorga al minero la posesión de ella de una manera solem
ne en nombre de la Reina.

El Sr. SEIJAS: La comisión respeta los derechos adquiridos, y  si el 
Sr. Yicens hubiera reparado en lo que previene el decreto vigente, hu
biera visto el cómo se explica esto. La ley ha dicho que en el dia en que 
se haga la demarcación, en aquel mismo dia so lé  da la posesión; y  de 
consiguiente no puede haber lugar á la duda que propone S. S.

El Sr. YICENS: Contra les explicaciones que ha dado la comisión no 
tengo nada que decir: pero tengan entendido la comisión y  el Congreso 
que sin ellas no hubiera dejado de haber pleitos.

El Sr. CAMPO Y: Señores, yo no puedo creer que haya lugar á estos 
pleitos, porque existe una ley anterior, cuando en la que se está discutien
do so dice que se respetan los derechos adquiridos, y  por consiguiente la 
comisión déla' sostener el artículo tal como se encuentra redactado.

E l^ r .  SEIJAS: La explicación que ha dado la comisión ha sido con ar
reglo á la ley. En la que se discute no se da la facultad de alterar los dere
chos adquiridos por las leyes vigentes, y por lo tanto no podia la comisión 
pretender que á los mineros que habían adquirido la pertenencia de sus mi
nas cou-arreglo á ellas se los despojase de sus derechos, v  por lo mismo 
dice que se respeten los adquiridos. *

El Sr. CAMPOY: No ha sido mi ánimo el atacar á la comisión, sino por 
el contrario, sostenerla.

El Sr. BRAVO MURILLO , Ministro de Instrucción pública: En este 
proyecto no se altera la legislación vigente cuando se dice en esta prime
ra de las disposiciones transitorias que no so hará ninguna alteración en 
las pertenencias anteriores. Pero si bien por ,este derecho que se les reco
noce á los poseedores de esta pertenencia nada se ics quita, tampoco se les 
da nada; y me parece debería decirse que las adquisiciones que se tengan 
hechas continuarán como hasta aqui con arreglo á las disposiciones con 
que las hubieren adquirido. Estas explicaciones me parece que no dejan 
ninguna d u d a , y la comisión puede aceptarlas.

El Sr. PRESIDENTE: En virtud de la observación del Sr. Ministro la 
comisión ha redactado nuevamente la primera disposición transitoria, y  se 
va á leer por uno de los Sres. Secretarios.

50 lee la nueva redacción que es corno sigue: «Las concesiones que es
tuviesen ya hechas seguirán como hasta aqui. Los posesionarlos continua
rán en el goce de los derechos que hubieren adquirido con arreglo á las 
reglas y  disposiciones que hubiesen regido hasta el dia.»

Abierta discusión, dice
El Sr. CALDERON COLEANTES: Confesando que soy extraño á esta 

m ateria, empiezo por reconocer que la primera disposición transitoria ha 
ganado en su nueva redacción; pero quisiera se sirviese la comisión de
cirme cómo entiende estos derechos adquiridos; ísí los poseedores de mi
nas anteriores á esta ley quedan sujetos á lo que dispone su art. 22, pues 
hay en las provincias de Patencia y  de Santander mineros de carbón de 
piedra que tienen llenas todas las condiciones que les ha exigido la ley , y  
si se les obliga á tener cuatro trabajadores por cada pertenencia, se les 
hará abandonar sus trabajos y  perder lo muchísimo que han gastado, por
que en la actualidad lo sacan* con sola una galería, y si se les impone la 
obligación de sostener este número de trabajadores ,* no podrán continuar 
explotándolas. Por consiguiente debe decirse que sigan con las condicio
nes exigidas por la legislación vigente.

El Sr. SEIJAS: La comisión no ha hecho nada nuevo en esta parte , y  
por lo tanto las observaciones de S. S. no son de este lugar. La legislación 
vigente imponía á los mineros antiguos el deber de sostener cuatro hom
bres en cada pertenencia, y lo mismo ha dicho la comisión en su dic
tamen.

Yov á concluir, señores, manifestando que aun cuando sean 32 las per
tenencias que tengan los propietarios do que nos ha hablado el Sr dolían
les, si no les conviene beneficiarlas porque los productos no tienen salida 
pueden decir que se quedan en cuatro ó cinco y que renuncian las demas; 
ademas de que yo creo que viendo que la ley actual concede mas exten
sión á cada pertenencia, muchos de los que las tienen con arreglo á la an
tigua ley vendrán á pedir que se les conceda según lo que previene la 
nueva.

El Sr. COLLANTES (D. Fernando): Estoy conforme con los principios 
que ha sentado el Sr. Seijas, pero sin embargo no lo estoy con respecto á 
lo que dice de que en esta ley no se impone á los mineros mas obligación 
que la que se imponía por la íey vigente, porque por esta no se les obliga 
á tener mas que cuatro trabajadores por cada mina, y por mas que diga
S. S., no se entiende por mina con arreglo á la ley antigua lo mismo que 
por pertenencia en la moderna, y en apoyo de ésto puedo citar á S. S. 
un pleito que se ganó por los dueños de estas pertenencias con solo p ro
bar que tenían mas de cuatro trabajadores.

Dice el Sr. Seijas que interesa al bien público el imponer ciertas condi
ciones al laboreo délas minas, pero yo debo decir al Sr. Seijas que] si 
bien esto es cierto, también lo es que la sociedad no reporta utilidad al
guna de que haya productos no teniendo salida, y quedando paralizados 
los capitales que en ellos se inviertan, y esto es lo' que sucedería si se les 
obligase á tener cuatro trabajadores por pertenencia, cuando con cuatro 
que ahora tengan en las 32, hay mas que suficiente para el consumo quo 
se hace del carbón de tierra, de este modo se perjudicarían aglomerando 
productos que no tendrían salida, y esto seria una injusticia.

Impónganse enhorabuena las obligaciones que se crean justas, pero .de 
ninguna manera se le s  exija que tengan 4 28 trabajadores que no hacen 
falta para las necesidades del consum o; ademas que tampoco podrían tra 
bajar porque no hay mas que una galería abierta.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción pública: Cuando ha
blaba por primera vez elSr. Collantes, yo creia que no tenia por objeto lo 
que ahora acabo de oir. Yo sabia que según la ley actual se exigen cuatro 
trabajadores por mina, y yo sabia que en un artículo de esta ley se exige el 
mismo número de trabajadores, y  que por lo tanto esas mismas minas de 
carbón de piedra se hallaban en el estado que dispone la legislación actual; 
pero después he llegado á conocer que la cuestión es de mucha importan
cia, y  que se propone una cosa que la comisión y yo hemos creído que 
no podíamos hacer.

Las leyes en general no tienen efecto retroactivo, lo contrario seria 
una anomalía; pero hay que distinguir entre la ley positiva y las de poli
cía, que arreglan el modo de llevar á efecto aquella, y  asi como la lev 
positiva en materia de derecho civil no tiene efecto retroactivo, no suced*e 
lo mismo con las que determinan el modo de proceder. En esta ley, se
ñores, la ley positiva civil, y  la forma en que se han de hacer los trabajos 
que han de conducirá su objeto, en cuanto á lo prim ero, no puede tener 
efecto retroactivo; porque si se han cumplido los requisitos que exige la 
legislación actual, se ha adquirido irrevocablemente la propiedad, pero con 
respecto á las cosas do policía ó al órden que se ha d e . observar en el 
laboreo de las minas, no puede decirse otro tanto; pues aqui hay que ate
nerse á lo que exigen las necesidades públicas.

Desde el momento que se publica la ley debe de tener cumplida obser
vancia en este punto, ya en las minas que se concedan nuevamente, ya  
también en las adquiridas con anterioridad; y  como el punto de que ha
blaba el Sr. Collantes era de esta clase, porque tiene relación con el la
boreo de las m inas, deberá .regirse por los principios que he manifestado.

Sin embargo, el Sr. Collantes luí insistido en que no se les debe 
obligar á tener mas de cuatro hombres á pesar de tener 32 pertenencias, y  
ha manifestado que en este sentido está basada la ley actual demostrándo
noslo con una ejecutoria que dice haberse obtenido de los tribunales de un 
pleito suscitado contra los poseedores de esas minas. Yo presto entera fe 
á lo que dice el Si’. Collantes;- pero S. S., tan entendido en lsa m ateria no 
podrá menos de conocer que pudieron ser otras las causas que dieron 
lugar á esa ejecutoria, y  que de todas maneras no es una razón bastante 
para admitirla como autoridad en el Congreso.

51 pudiera hacerse lo que dice el Sr. Collantes, los dueños de esa mina 
ejercerían un monopolio, porque de lo manifestado por S. S. resulta que 
tienen 32 pertenencias bajo su dominio: es decir, todo el carbón de piedra 
de aquel punto , sin explotar por eso mas que el que ellos dicen ser ne
cesario para el consumo, y  quedando estas minas fuera del alcance de 
otra que pudiera beneficiar .la parte que sus actuales poseedores no tra,- 
bajan: ademas, que para impugnar S. S. esta disposición ha debido im
pugnar el artículo que lija el número de pertenencias, y el que determ ina 
los trabajadores que ha de haber por cada una.

Creo haber contestado á lo que el Sr. Collantes ha tenido á bien expo
ner; pero debo hacerme ahora cargo de una indicación que ha hecho el 
Sr. Seijas á nombre de la comisión: ha manifestado S. S. que las compa
ñías ó propietarios actuales, por interés propio, tratarán de ensanchar las 
pertenencias pidiéndolas con arreglo á esta ley, porque las fija de mas ex
tensión que la actual, y  yo no puedo dejar pasar esto de ninguna manera. 
En una de las disposiciones transitorias se dice quo continuarán pa:ando 
las minas como hasta aqui mientras no se fije otra cosa por una ley: al 
decir esto el Gobierno ha entendido que se pagará respectivam ente á la 
extensión de terreno que tienen las pertenencias, es decir, que si se pa
gaba una cantidad dada por una superficie de 20,000 varas, se pagaría



más por üna de 80,000 que ahora se demarcase; pero como se dice lo 
contrario según lo que pudiera entenderse de lo manifestado por el se
ñ o rS e iia s  y  como el Gobierno no puede alterar esto sino por medio de 
una lev  m e h e  creído en la necesidad de hacer esta aclaración.

Debo hacer presente al Sr. Collantes que la voz mina es sinónimo de 
la de pertenencia, es decir, que en este sentido se usa de la palabra mina 
pn^a anterior legislación; de modo que no tiene logarla  observación del 
cp rollantes También debo decir que no puede haber nadie que tenga 
ese número de pertenencias que dice S. como no sea por sucesión o por 
com pra, de modo que todas ellas no pueden nunca considerarse como 
una sola mina; asi que no puede haber tenido lugar el caso que se lia re
ferido y  aun cuando asi sea no puede traerse aquí para que sirva de 
rpah nuesto aue solo es un caso especial.

A lo demas que ha dicho el Sr. Collantes ya ha contestado el Sr. Mi
nistro de Instrucción pública; pero no obstante debo advertir que el caso 
de aue no ha va consumo es raro y  no puede hacer una regla general, pu
d en d o  el propietario de la mina cuando esto suceda acudir al Gobierno, 
noraue es un caso de fuerza m ayor; y bien conoce el Sr. Collantes que es 
inútil poner un artículo para un caso que no ha de tener lugar.

Habiendo hablado tres señores en pro y  tres en contra, se pregunta si 
está el asunto suficientemente discutido, v se acuerda que si, aprobándose 
la primera disposición transitoria.

Se pone, á discusión la segunda, que dice asi:
«Lo propio se entiende respecto á las minas de hierro que de tiempo 

inmemorial sean de aprovechamiento común, las cuales no serán dcnun- 
ciables sino en el caso.de no poderse continuar la explotación de otro mo
do que por galerías subterráneas.» . . ,

El Sr LUJAN: Me parece que pueden suprimirse las palabras de 
«tiempo inmemorial», porque para el objeto de la ley da lo mismo el que 
sean de tiempo inmemorial, ó de 20 ó 10 años.

Admitida esta variación por la comisión, y  redactada con arreglo a ella 
la segunda disposición transitoria, se pone á votación y queda apro
bada.

Sin discusión se aprueba la tercera que dice asi :
«Los hornos altos que empleen leña o carbón vegetal, y las forjas cata

la n a s  establecidas sin la autorización del Gobierno, la obtendrán dentro 
de un año, y para concederla se oirá á los ayuntamientos de los pueblos 
en donde carboneen.»

Se lee la cuarta que dice lo siguiente:
«Oueda la jurisdicción especial de minas. Los negocios pendientes en las 

inspecciones v en el tribunal superior del ramo pasarán según su estado y  
naturaleza á los tribunales que sean competentes con arreglo á la ley.»

Después de algunas observaciones hechas por el Sr. Rubio, á que 
contestó el Sr. Ministro de Instrucción pública, igualmente que la comi
sión queda aprobada esta disposición, quitando la parte en (pie se dice 
que queda suprimida la jurisdicion especial de minas por deberse ya con
siderar como suprimida en el contesto de la disposición.

Se lee la disposición sexta.
El Sr. LASERNA: Desearía que se suprimiese la palabra especial, pues 

puede hacerse esto en la ley de presupuestos ó en otra cualquiera.
El Sr. SEMAS: No me ocuparé en probar la conveniencia de que se ex

prese que haya de hacerse en una ley especial, pues me parece que no 
hará en esto mucho hincapié S. S.

En la comisión se trató de la contribución de minas. Sus individuos que
rían prestar protección á la industria minera, que todavía la necesita, por 
mas que se haya desenvuelto extraordinariamente en estos últimos años.

La comisión ovó al Gobierno, y este manifestó que en las circunstancias 
actuales no podia'hacer rebajas eñ tos impuestos que gravitan sobre las mi
nas. La comisión tenia que aceptar la indicación del Gobierno, porque es el 
juez de las necesidades públicas; pero no la aceptó de una manera defini
tiva v  estable, de un modo irrevocable; quiso consignar que aun cuando 
por ahora continúe asi esta contribución, habrá de reformarse al fin por 
una lev especial.

Sin mas discusión se aprueba el párrafo 6.°
El Sr. PRESIDENTE: Habiendo presentado la comisión el art. 4 0 nue

vamente redactado, se procede á su discusión.
El Sr. LUJAN: Recuerdo que el Sr. Roda propuso que se aumentase el 

radio de 100 varas, y que la comisión no lo propone asi, á pesar de que 
manifestó que accedía á sus deseos.

El Sr. OLIVAN: La comisión no entendió que el Sr. Roda quisiese au
mentar el radio, sino que se tratase de evitar (pie los trabajos de una per
tenencia cualquiera fuesen comprendidos en otra.

El Sr. RODA: La impugnación que hice yo á este artículo se funda
ba en la injusticia que envuelve el que una persona pierda todos los gastos

3ue ha hecho durante seis meses en un radio de 100 varas si después que- 
a comprendida la entrada de su mina en otra pertenencia próxim a, y  por 

eso propuse en vez de ser el radio de 100 varas fuese de 800.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se da cuenta de varios dictámenes que quedan sobre la m esa, entre 

ellos el relativo á la elección del Sr. Canga Argiielles por el distrito de 
Oviedo, en el cual propone la comisión que se apruebe.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: discusión del artí
culo 10 del proyecto de ley sobre minas y de los demás asuntos pen
dientes. Ciérrase la sesión.

Eran las seis.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 13 de Febrero.

Con sentim iento hemos sabido que el v iernes 10 se ad 
m in is traron  los últim os santos sacram entos al Sr. D. A lberto 
L is ta , gloria de nu estra  p a tr ia  y de la lite ra tu ra  m oderna. 
Fue el m in is tran te  el Sr. deán a e  la c a te d ra l , acom pañando 
varios Sres. canónigos con faroles de lan te  del p á lio , y p re 
cediendo con cirios la num erosa h e rm an d ad  sacram enta l 
á que el Sr. Lista pertenece. E l cuerpo  de profesores de la 
un iversidad  y p rebendados del cabildo estaban  con velas 
en  la casa del Sr. L ista, y la concurrencia  era  num erosa, 
r in d ien d o  esta tribu to  de cariño y veneración  al ilustre  en 
fermo.

La academ ia de Buenas le tra s , de que fue d irec to r , se 
hallaba en sesión cuando recibió el convite p a ra  la cere
m onia , y acordó suspenderla  p a ra  tra slad a rse  sus in d iv i
duos á casa de su  célebre co-académ ico después de h a 
b e r  resuelto  se coloque su  re tra to  en su sa lón , p a ra  lo que 
se abrió  una suscricion en tre  sus indiv iduos y los com pañe
ros y discípulos del Sr. Lista , que inm ediatam ente se llenó 
de firmas.

¡Plegue al cielo m ejorar los d ias del Sr. L is ta , y devo l
verle todavía al seno de sus amigos y adm iradores!

(Del D. de S.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 16 de Febrero á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 17 1/ 2 y 17 á v. L 
ó vol.

Idem  idem  del 3 por 100, 28 < y i6 , 7/ 8 , 29 »/16, i / 8 y 29 
á v. f. ó vo l.: 29 V 4, 3/ 4  y 30 á 50 d. f. ó vol. á prim a 
de  5/ 8 , 3A  Y y 2 P °r *00.

CAMBIOS.

L óndres á  90 d ias, 48 -47-90 . P aris  id ., 5-8.

A lican te , 1 b. Málaga, 1 !/ 4 b.
Barcelona á ps. f s ., 2 din. b. S a n ta n d e r , 1 din. b.
B ilbao, 1 3/g  id. id. Santiago, par.
C ádiz, 1 %  b. Sev illa , 1 y 4 b.
C o ru ñ a , p ar. V a lenc ia , 1 din. b.
G ran ad a  , */4 b. Zaragoza, r,/ 8 b.

D escuento de le tras  á 0 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO DE LA UNION.

P ara  que los Sres. accionistas de dicho Banco puedan  
on cu rrir á la ju n ta  general que ha de ce leb rarse  el dia 5 
le Marzo próxim o según está an u n c ia d o , se se rv irán  a c u -  
lir desde el d ia 20 del co rrien te  en adelan te  á las oficinas 
leí m ism o B anco , C arrera  de San  G erón im o , núm . 29 , á 
ecoger la correspondiente papele ta , sin  cuyo docum ento no 
le les p e rm itirá  la en trad a  á la ju n ta ,  siendo necesario  pa- 
•a la asistencia poseer lo menos 20 acciones nom inativas 
iegun p rev iene  el a rt. 45 de los estatu tos. 3

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

La ju n ta  d irec tiva  ha acordado que el domingo 27 del 
corriente, á las once de la m añ an a , se celebre la jun ta  g e - 
le ra l o rd inaria  que previene el art. 45 de los estatutos en 
a sala de sesiones de la A cadem ia m atritense  de ju r isp ru -  
iencia  y legislación , establecida en esta corte , plazuela del 
Córdon , núm . 1 , cuarto  segundo de la izquierda.

Lo que se anuncia  para  conocim iento ele todos los in d i
viduos.

M adrid 14 de F ebrero  de 1848 .= E 1 p residen te , Joaquín 
Francisco Pacheco. —  El secre ta rio , Francisco de Paula 
Lobo.

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Junta directiva de la provincia de Madrid.

D ebiendo reun irse  la jun ta  prov incial en el p resen te  mes 
con arreglo á los esta tu to s , se convoca á todos los socios 
para que concurran  el domingo 27 del corriente á las once 
de su m añana al salón de sus sesiones, calle de Atocha, 
núm . 147, p a ra  los fines que m arcan  los artículos 74 y 75; 
adv irtiendo  que pueden asistir los socios de todas las p ro 
vincias adm itidos hasta a h o ra , excepto los de las cuatro del 
p rincipado  de C ataluña que ya tienen  su ju n ta  particu lar.

M adrid 9 de Febrero  de 1 8 4 8 .= P o r acuerdo de la ju n ta  
d irec tiv a , Manuel Telesforo Monge, secretario  prim ero.

LA A L IA N Z A ,

COMPAÑIA DE SEGUROS GE NERALES .

El 15 de Marzo próxim o se ce lebrará  ju n ta  general de 
accion istas, conform e á lo p reven ido  en él a rt. 62 de los 
estatutos de la com pañía.

Los Sres. accionistas que posean 20 acciones ó m a s , y 
tengan derecho de asistir á la ju n ta  por hallarse  inscritos 
como tales en los registros de la com pañía desde el 1o de 
Agosto últim o inc lu sive , pod rán  serv irse  pasar por las ofici
nas de la m ism a, calle de Espoz y M ina, núm . 4 , cuarto  se 
gundo, desde el 1.° al 15 de Marzo, todos los d ias no feria
dos de doce á dos, y  se les en treg a rán  las papele tas, en v ir 
tu d  de las que se les p e rm itirá  la en trada .

M adrid 15 de F ebrero  de 184S .=E 1 d irec to r de se r
vicio. 2

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Con motivo de estarse  p rep aran d o  los salones p a ra  el 
baile de m áscaras del 24 de este, se suspenden  las sesiones 
sem anales de esta sociedad hasta nuevo aviso.

Se p rev ien e  igualm ente que la suscricion para  dichc 
baile quedará  cerrada  el 18, y que desde este dia se e x 
penderán  400 billetes sueltos á 40 rs. en los térm inos an u n 
ciados.

M adrid 16 de Febrero  de 1 8 i8 .= E l  secretario  general.

Para  cum plir lo dispuesto  en su  testam ento por la E x 
celentísim a Sra. Doña C lara Josefa de A zpillaga, v iuda del 
Sr. D. Fernando  Pasos de M iranda en p rim eras nupc ias , y 
en segundas del Excm o. Sr. D. Tomas de A yalde, caballero 
gran  cruz de la Real y m ilita r o rden  de San H erm enegildo 
y ten ien te  general que  fue de la a rm ad a , se cita á los p a
rien tes del D. Fernando  A ntonio , na tu ra l de Pontevedra, en 
Galicia, hijo de D. Cárlos Pasos de M iranda y de Doña Rosa 
López, que se hallen den tro  del cuarto grado de consan
guinidad, y á todos los sobrinos del referido Sr. Excmo., na
tu ra l de la villa de U zurb il, p rov incia  de G uipúzcoa, hijo 
de D. Gerónim o de A yalde y de Doña Ana María de ¡barró 
la, y si alguno hubiese fallecido á sus hijos , á fin de que 
en el térm ino de un añ o , contado desde* el dia 2 del mes 
actual en que falleció la expresada Excm a. Sra. v iuda, se 
presenten  con las respectivas justificaciones de su paren 
tesco á perc ib ir lo que les corresponda en el reparto  y d i
visión que  de los b ienes señalados en el citado testam ento 
deben h ace r los que suscriben  como albaccas de S. E. y en 
aso de las facultades que  les ha dejado conferidas.

Cádiz 31 de E nero  de 1 8 4 8 .= L e to  M ahave.= S an tiago  
je  Palacio.— Manuel M u ñ o z .= E n  v ir tu d  de poder, el paga
dor del m inisterio  de M arina, Tomas Subiela.

H abiéndose ex trav iado  los títulos originales ó pergam inos 
ie  los ju ro s expresados á co n tin u ac ió n , y pertenecien tes al 
sr. m arques D. Jaim e Spínola de G énova , se ruega á cual
quiera persona en cuyo poder se hallen todos ó parte  de 
dichos docum en tos, ó que pudiese p roporc ionar alguna in 
dicación acerca de e llo s , se sirva entregarlos ó d a r el co r
respondiente aviso al apoderado del referido  Sr. m arques 
m  M adrid D. Miguel Angel R am o rin o , que  v ive calle de las 
P laterías, núm . 91 , cuarto  p rin c ip a l, de qu ien  rec ib irá  una 
gratificación.
Un ju ro  núm . 20 de 21,939 mrs. de r e n ta ,  situado en los 

millones de Córdoba , encabezado á Doña A rtim isia Doria. 
3tro id. núm . 50 de 19,337 m rs. de ren ta  en los millones de 

Sevilla encabezado á D. Antonio Grillo.
3tro id. núm . 101 de 11,044 m rs. de ren ta  en id ., encabe

zado á D. Juan B autista G iustiniano.
3tro id. núm . 415 de 10,907 m rs. de ren ta  en  los décim os 

de la m ar de Castilla , encabezado á Doña P ereta  B asa- 
donne Spínola.

3tro id. núm s. 120 y  167 de 9508 m rs. de ren ta  en los m i
llones de M adrid, encabezado á D. Pablo Francisco Doria.

Otro id. núm. 48 de 8300 mrs. de renta en las salinas de
A n d a lu c ía , encabezado al mismo.

Otro id. núm . 8 de 7884 m rs. de ren ta  en las a lcabalas de 
G ib ra l ta r , encabezado al mismo.

Otro id. núm . 24 de 7827 m rs. de ren ta  en los m illones de 
Ja é n , encabezado á D. Octavio Centurione.

Otro id. núm s. 89 y 90 de 7337 m rs. de ren ta  en  los m illo
nes de G ra n a d a , encabezado á D. A ntonio Grillo.

Otro id. núm . 304 de 6491 m rs. de ren ta  en los m illones de 
Toledo, encabezado á Doña Cecilia Spínola.

Otro id. núm . 1 de 6363 m rs. de ren ta  en  los m illones de 
Segovia, encabezado á D. A ndrés Spinola.

Otro id  núm . 23 de 5598 m rs. de ren ta  en los m illones de 
C u en ca , encabezado á D. A ntonio Grillo.

O tro id. núm . 27 de 5497 m rs. de ren ta  en los m illones de 
E x tre m a d u ra , encabezado á D. A ndrés Spínola.

Otro id. núm . 13 de 5319 m rs. de ren ta  en los m illones de 
Soria , encabezado á D. Antonio Grillo.

Otro id. núm . 51 de 4918 m rs. de ren ta  en los m illones de 
A vila , encabezado al mismo.

Otro id. núm . 16 de 4495 m rs. de ren ta  en las a lcabalas 
de C ó rd o b a , encabezado ó D. A ndrés Spínola.

Otro idem  núm . 45 de 3211 m rs. de ren ta  en los m illones 
de L eón, encabezado á D. A ntonio Grillo.

Olro id. núm . 10 de 2537 m rs. de ren ta  en las alcabalas 
Reales de C ó rd o b a , encabezado á D. A ndrés Spínola.

Otro id. núm . 22 de 2008 m rs. de ren ta  en los m illones de 
Jaén  , encabezado á los herederos de D. A ndrés Spínola. 

Otro id. núm . 47 de 1707 m rs. de ren ta  en los m illones de 
E x trem ad u ra , encabezado á D. A dam  C enturione.

Otro id. núm . 212 de 1107 m rs. de ren ta  en el nuevo d e re 
cho de las lan a s , encabezado á Doña P ere ta  B asadonne 

Spínola.
Otro id. núm . 99 do 922 mrs. de ren ta  en las tie rra s  R ea

les de Córdoba , encabezado á la mism a.
Otro id. núm . 21 de 561 mrs. de re n ta re n  los m illones de 

J a é n , encabezado á Doña Blanca María Spínola.

E ntrem és de los invencibles hechos de D. Q uijote de la 
Mancha. Un folleto en 8? m ayor. Se hallará  en M a d r id , l i 
b rerías de C uesta y de Sojo, ai m ódico precio de 2 rs.

A rte de cu ra r  las enferm edades ó poca c o s ta , sin m éd i
co y sin  b o tica , ó sea M anual de la sa lu d , del céleb re 
Raspail.

Magnífica ed ic ió n , un tomo en 4.°, 6 rs., y por m ayor á 4. 
Se hallará  en com isión , calle de la G orguera , núm . 7.

EL GLOBO.

C ostum bres, usos y tra jes de todas las nac iones, según 
los docum entos mas au tén ticos, los v iajes m as rec ien tes y 
varios m ateriales inéd itos , po r el cé leb re  Federico  de L a -  
croix. O bra p in toresca ado rn ad a  con p rim orosas lám inas 
y g ran  núm ero de grabados en  el texto rep resen tando  vis
tas de c iu d ad es , sitios p in torescos &c.

Se han  publicado  las en tregas 105 hasta  la 120 inclusive. 
C ontinúa ab ie rta  la suscricion á 4 rs. en trega  en esta 

corte en la lib re ría  de la S ra. v iu d a  de Razóla; en B arce
lona en las de Y e rd a g u e r, O liveras y  M onm any , y á 5 en 
los p rincipales puntos del reino.

B I B L I O T E C A  D E V O T A .

Nuevo año c r is tia n o , ó ejercicios piadosos p a ra  todos 
los días del año , com pendio del que  escrib ió  el P. Croisset 
de la Compañía de Jesús, redactado  por D. M anuel Iñigo, v i
cario, te rcera  edición, corregida y anm en tada  con una  ter
cera  parte  mas de le c tu ra , y com prende la v ida del Santo 
ó festividad del d ia , p refiriéndose los de la Iglesia españo 
la , el m artirologio rom ano, con los n o m b res , profesión á c  
de todos los Sanios que celebra la Iglesia hasta el d ia .

El precio total de esta o b ra , que  constará  de 12 e n tre 
gas ó tomos de á 12 pliegos de im presión , es el de 36 re a 
les v e lló n , ó sea 3 rs. cada tom o, que. podrán  e n cu ad e rn a r-  
se en cuatro ó seis volúm enes como la Sem ana Santa  de es- 
ta biblioteca.

Se adm iten  suscriciones en M adrid en la lib re ría  de 
Sánchez, calle de C arre ta s , y en la habitación del ed ito r 
heredero  de Orea., calle de las T res C ruces, núm . 5: en las 
p rov incias en casa de ios corresponsales de la Biblioteca 
eclesiástica.

Se hallan de venta los tom os correspondientes de N o
v iem bre  á Febrero.

1 Nr  í;a ,(Jéchn,a del P roducío de suscricion se destina á beneficio de las religiosas.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche .— La trenza de sus ca 
bellos, dram a nuevo en cuatro  actos y  en verso. —  B a i le __
La ¡amiba im provisada, pieza en  un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. —  L a  Reina M arqarita  
d ram a nuevo en seis actos.— M anchegas ja leadas. ’

INSTITUTO. A las siete y  m edia de la noche.— Un ver
dadero hombre de bien, com edia en  tre s  actos (segunda p a r -

un acto pnrtCS m n  habaS’ Pieza J a l u z a  en

VARIEDADES. A las ocho de la noche .— El cardenal u 
el M m stro , d ram a nuevo  orig inal, en tres actos y  en  v e r -  
so. Baile. La ley del embudo y zarzuela en  verso.

t r a c t o s .  A ' aS ° Ch° ^  18 noche— ^  corsario, baile  en

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se verifica- 
,m.lsnia extraordinaria función que se ejecutó á bene

ficio del joven Carlos P n ce , y que fue tan ap laud id a , ha
ciendo particular mención de la escena de trasformacion 
titulada: 1? El charrán-' 2? El jaleo del bajelito: 3? El ara
gonés y  el baile la jo ta : 4“ El torero.


